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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que la Confe

rencia nacional 'de Sericicultura, 
convocada por la de 8 del corriente, 
quede integrada por los Centros y 
entidades que se indican.— Pági- 
nas 482 y 483.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando jubilado a don 

Fulgencio Merino Roa, Jefe de la 
Prisión de herma.— Página 483.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. Faustino 
Vilaro Arias.—Página 484.

Otras ídem a las plazas de Jefes de 
Prisión de segunda clase del ídem 
ídem a los señores que se mencio
nan.—Página 484.

Otras nombrando Oficiales del Cuer
po de Prisiones, con destino a las 
que se expresan, a los señores que 
se indican.— Páginas 484 y 485.

Otra ídem para la Secretaria del Juz
gado de primera instancia de Chel- 
va a D. José María Gimeno Aicart. 
Página 485.

'Otra ídem para la ídem del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Baltanás a D. Tertulino Fernán
dez Casas.—Página 485.

Otra ídem para la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de La Poru
ña a D. Mariano Marcial Fernández 
y  Rodríguez.—Página 485.

Otra ídem para la de Teniente fiscal 
de la Audiencia de, Badajoz a don 
Francisco González Naharro.—  Pá
gina 485.

Otra ídem para el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Este, de 
Santander a D. Julio González Bar
atillo.—Página 485.

Otra trasladando a la plaza Tde Te
niente fiscal de la Audienci de Avi
la a D. Miguel Carballo de las Ca
sas.—Página 485.

Otra ídem al Juzgdo de primera ins
tancia de Badajoz a D. Julio de la 

~ Cueva Donoso,—Páginas ASS y  486. 
Otra ídem al ídem del distrito de San

tiago, de Jerez de la Frontera, a 
D. José Cayuso García.—Página 486. 

Otra nombrando para la plaza de Te
niente fiscal fde la Audiencia de
Santander a D. Rafael Losada As- 
piazu.—Página 486.

Otra ídem para el Juzgado de prime
ra instancia de Vitoria a D. Füibcr- 
to Arrontes González.—Página 486. 

Otra trasladando a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de
León a D. José María de Santiago y 
Castresana.—Página 486.

Otra nombrando para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de
Jaén a D. Francisco Díaz Pía.—Pá
gina 486.. '

Otra promoviendo a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Vi
toria a D. José Félix Huerta Calo- 
pa.— Página 486.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Avilés a D. Gabriel lise
ra Sánchez.—Página 486.

Otra ídem al ídem id. de Guadix a 
D. Agustín Romero Fustegueras.— 
Páginas 48$ y 487.

Otra ídem al ídem id. rde Loja a don 
Manuel Navascués y Sáiez. — Pági
na 487. $

Otra nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Gra
nada a D. Luis Montón y Ocampo. 
Página 487. í

Otra promoviendo a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Za
mora a D. Vidal Gil Tirado.—Pá
gina 487. :

Otra ídem a la ídem de Abogado fis
cal de la Audiencia de Cáceres a 
D. José Miura Casas .-—Página 487. 

Otra ídem a la ídem de Teniente fis
cal de la Audiencia de Lérida a don 
Francisco Manzanares Izquierdo.— 
Página 487.

Qtra trasladando al Juzgado de pri

mera instancia de Ronda a D. An* 
gél Diez de la Lastra.—Página 487<

Otra ídem al ídem id. d$ Santoñá 
U D. Rodrigo yáldés Peón.—Pági* 
na 487.

Otra ídtem al ídem id. de Villafrancd 
del Bierzo a D. Luis Gil Mejuto.—* 
Página 487.

Otra ídem al ídem id. de Ponferra 
da a D, Ramón Ossorio Martínez.—» 
Páginas 487 y  488.

Otra ídem al ídem id. de Granollerq 
a D. Julio Felipe Mesanza Berisf—< 
Página 488. ~ }

Otra ídem al ídem id. 'de Valdepeñaé, 
a D. Francisco Delgado Iñbarrené 
Página 488.

Otra disponiendo que las oposieloneá 
para las Secretarías vacantes en, los 
Juzgados que se indican, se verifi
quen con sujeción al Programa pu
blicado en este periódico oficial el 
fdía 14 de Marzo de 4924, cotí loe 
modificaciones que se insertan —  
Página 488.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes declarando jubilados a 

D. Ramón Broceño Pérez y  a don 
Desiderio Rosdnño Pérez, Vigilante& 
del Cuerpo de Vigilancia. —  Pági
nas 488 y 489.

Otras concediendo licencias por en-* 
fermos y prórroga en la mismq a 
los funcionarios de Telégrafos que 
se mencionan.—Página 489.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo asciendan a 

los sueldos y antigüedad que se ex
presan los Maestros y Maestras del 
primer escalafón que se indican.—  
Páginas 489 y  490.

Otra ídem se modifiquen en la forma 
que se indica las instrucciones 
aprobadas por Real orden de 31 de 
Mayo de 1910 para la aplicación de 
créditos consignados a la Junta* 
pcira ampliación de Estudios e In
vestigaciones científicas, en la par-  
te referente a pensiones en el ex+ 
tranjero.— Páginas 49*0 y  49j[#
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Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.—Disponiendo se 
otorguen a la Sociedad “Bros y 
Compañíade, Santa Isabel da Fer
nando: Pm, M conmsfón solicitada 

derwmi 4&Ü f c . de- ng,u  ̂pm, 
ségundo, del río sin nombre, en el 
distrito -muefr pamje co
nocido por Smol-laka.—Página 491.

PTa g ie n d a . — 'Dirección general de la 
Dendla y Clases pasivas. —  Anun
ciando haber sido declarada desier
ta, por falta de lidiadores) la su
basta celebrada ayer para la adqui- 
mcióm y amortismMn de la Drnéa

ú  A  ' * ° *  i 0 '° i n t c r i a r - ~

Idem que los individuos que tienen 
consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presewtqvse a percibir la 
me7isualida$:pM&Mnie en los días y 
por el orémrqme se publica—Pá
gina 492*

GOBERNACIÓN—  Dirección general de 
Adimei'Stoxiétó—Acordando® que en 
la jubilación concedida por el Ayun
tamiento do FiPukia {Madrid,), a su 
Secretario D. Anastasio Fernández 
Muñoz, se le abonen los 3/5 de su 

,último sueldo de 1750 pesetas en la 
forma que se indica. — Página 492.

F OMENTO.— D i r eec i ó ri g en e ra l de Gibe a s 
p ú b lica s .— i e c e i f c  d e  P u e rto s .— A ,m ~  

toñzando a.D. Fernando Cambro--. 
leng para, esteélmer un depósito'

flotante de carbones en La Luz {Cau
narías)—Página 492.

Idem a D. Daniel CP Shan alian pora 
establecer un depósito flotante de 
carbones en el puerto de La Lu% 
{Canarias\.—Página 493.

Idem ah Qonsorcio: del Depósito fran*. 
co del puerto de Bilbao a que ins:§ 
tare' depósitos- de cmnbustiMe Mqui§ 
do en el muelle “Reina Víctor 
'Eugenia* de • dichv puerto.—PágiM 
na 494.

A n e x o  1 .° —  B o l s a . —  O p o s ic io n e s . 
SUBASTAS.-ADMINISTRACIÓN PRO  p r o ”!
V i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  PAGO

A n e x o  2 .° — : E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s 
TA D ÍS T IC O S .

A n e x o  3.°— T r i b u n a l  Su PREM O.— S a la 
de lo Civil.—Final del pliego 32.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don AlfonSo XIII. 
%  E. rn MWmm. D'o'jía Vícto-

, Sia, Eugenia,, S. X  H. el Príncipe áo
Asl5uriasi'e‘ 'Irkfimte$ y  demás personas 
efe la Augusta Real Fam ilia continúan 

• novedad en su importante'- salud.

P R E S ID E N C IA  D E L  

C O N S E J O D E  M I N I S T R O S  

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: En cumplim iento de 
:M  " ú r s p u e s t d ' p ó é  H & a f  o r d f i P  f é e & a  

&■ dol coriúenk,. convoeandú lía Con
ferencia Nacional de  Sericicultura, 
y é® eemformiidad con la prup^sta 
dú Y. según actierdo' din la 6o-. 
misión organizadora de la referida 
Asamblea,

M. • el Rey (q, D  g.) se la. ser
vido disponer lo siguiente: 

t e r t í & u L © :■ La Conferencian a ~ 
®mmmh de S’ertcieuiuura estarás in
tegrada:" ' ’

,a / ..P or la Comisión d’elegada 
para la  organización. de, la Confe- 
irroeia a qii¡e se refieren t e  aidifteu- 
los 2.° y  31° dé l a citada Real orden.

to), Por los asesores del Conse
jo* {fer ia ’ Éirairpmia, ^ácronaí dé la 
clase 11 def ÁrancelC

&)/, Por un-representante' de I qb 
Gentrw y entidades siguientes: 
Ministerios' de Hacienda y Goberna
ción, Consejo Superior de, Fomento, 
Con&ejfO- Superior de Ferroearrite, 
'Aviación  general de- AgrieuHtores de 
Kspana, Asociación general de Ga- 
liadeTOS' del Reiiiov Fomento del 
Ifoabaj®. Hacknalv te  ®arceLona; Fo- 
W f e  Inttetriisi y Merca útil, . de 
ilM&sefe; Cámaras dfe In
dustria’ de Maifrid1 ¡y Bar<Moiia;

Asociaciones- de Ingenieros Indus
triales y Agrónomos; Instituto 
Agrícola Catalán de San Isidro; 
Gónfederaeión Nacional CátólTco- 
Agraria; Agrupación Fabrican
tes: dé Téjidós- de seda, de; Barce
lona; Sindicato de Fabricantes de 
.Tejidas^ de. seda, de Talencla.; Gon-; 
seyO'S'-de Protección a la Industria 
sedera de Tateneia, Murcia, Sevi
lla,. Grabada, Zaragoza, Almería y 
DSoledo,;;. Sindicatos Agrícolas . de 
A «c4 yí Gánestaiv (Tarragona) y de 
Fom  (Jtaeseai)}; Asociación de La
bradores1 de Zarngnza; Gremios de 
Sederos de SevfHu y Gorra cfol Río; 
Presidente áte 1A; ^emisión d:e 'B3r- 
jpfesiciwca da iu. 'Asociación, gene- 
rasl da Ganiadenos dcP Reino.5; Presi
dente cr representan le da la Sécción 
da' Tiidfestrras ruraílies dú la Aso- 

' cúación General de Ganaderos  ̂del Itei- 
no;. .'Liga® Nac ion ale s de pr oduc tor es; 
Gónseja Superior d;e¡: Agentes ide 
Aduanas.

d);' Por una representaeión com
puesta por 1Ú Delegados de las Cá
maras Agrícolas de Empana; ©tros 
10: d?@:- las1 Cámaras Qlcialcs: de Go- 
mercio —  entre las que figurarán 
especialmente las de Mádridí,-Bar- 
eelQnay, Talencia y Murcia—-y y otros 
10 Delegados de láB Juntan provin- 
cíales de, Ganaderos.

&y Por las demás entidades o 
mndleu.]ares, no expresados que lo 
Bo.pc.ilen de la Comisión organiza
dora por mediación de las repre
sentaciones productoras que for
man parte de la misma y acepte 
dicha. Comisión.

Las entidades correspondientes 
comunicarán a la Secretaria, d;e lía 
Conferencia' (Consejo de. la; Eeono- 
mía Náeional), loa nombramientos 
Ge lo^ representante elegidos an
tes <M <M® &  &  Febrero prútómo.

Artículo 2.° El euestionarto de 
la Góiíferéncia será el siguiente:

1.° Causas de la decadencia de 
la Sericicultura en España.— Estas 
do actual.— Necesidad de estimula^

• tas aspira ciernes' nacionales' de re^ 
nacimiento; serióte ola. i

2.° Acción general que deberígjj 
desarrollarse para el fomento de l i  
Sericicultura, dirigida a alcanzaryp •

a) La divulgación de los eonoif 
cimientos sericícolas. ?•-

•bL . La creación; de. viveros.;.. m| 
variedad más conveniente.

c) La plantación d'e morerasv./
d)' La uLiiización dé, las rnore^

.ras», existentes,, . . , .. ¿J
.e) Da ería éel gusano; de: sed^f 
f ) La o rga n i z aei ó n dea  h o g:v f 

ros . ]j
,g> La venta reana.mcradora d$ 

los capullos, A
b)i La producici.ón nací o arad. rl%

simientes se le clonadas. A
: i) La producción nacional dM
Tiijuela o sedales. ;?

j ) La convenfencia dé f orne ni ai! 
la hilatura da fa seda en Españr ,.

El desarrolloude las contestare]u4 
nes respecto a este; punto seguwloj 
comprenderá: : ' i

A) Respecto de semillas, de guil 
: sanos d:e seda:;' - /

L — Medios más fácilés para po-j.: 
deir reartzar La coniproba;eión d| 
control de las semillas, de/gusano^ 
de seda, a fin de que» Ifegueni au -f 
sen tes de enfermedades a manoi4 
de fos: productores de caipullos.

2.—El fomento, en España, da la pro4 
ducción de semilla, cora- arreglo & M  
prGcedámieBtos mederníOS y iBediog| 
para que los industríales y cose^iicJ 
ros de seda puedan adquirir5 serp]lá| 
da las procedencias y países qpe estM 
man actualmente como mejnre% uaéeiW 
tras la producción nacional no &m,m4 

. Retente a t e  neeesidades: del 
: mo in te iw  y  a, t e  exigen®te 1$ 
industria de 'ffltorás,. madtette lal 
eomnrobación correspondiente.
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3.—Invernación obligatoria de las 
semillas de gusanos de seda.

4>.—Protección a los envíos por co
rreo v ferrocarril dé los envases con 
semilla dé gusanos de seda.

B) Moreras:
1—Establecimiento de viveros de 

moreras en las diferentes regiones.
2.—Premios a los vi ver islas que 

produzcan las mejores plantas en con-, 
¿liciones más económicas.

3.—Tarifas especiales para el trans
porte de. las plantas de morera por 
ferrocarril.

4i—Viveros experimentales para el 
estudio de Mas variedades de morera 
más convenientes en cada región.

5.—Producción de grandes cantida
des de. semillas de morera y varieda
des más aconsejables.

C) Plantación de- moreras :
i-—Plantaciones caminales de mo

reras.
2 .—Plantaciones en carreteras y. ca

minos vecinales.
3.:—Plantaciones en los terraplenes 

da ios ferrocarriles.
4.—Plantaciones a orillas dé ríos, 

canales, acequias, ramblas, etc., etc.
Fiesta5 dé! Arbol con moreras.

33); Explotación sericícola:
i.—Crianza doméstica de gusanos, 

do soda.
2ir—Crianza industrial en grande, es

cala. - ‘
3.—Crianza experimental.
4¿—Estudio de las razas indígenas

más aptas para la sericicultura.►
E) Enseñanza:
i.—Cátedra. ambulante de 3a seri

cicultura.
-.2 .—Enseñanza <ie la sericicultura 

en las Escuelas de instrucción pública 
con pequeñas crianzas demostrativas.

3.—Publicación de folletos,: hojas? 
divulgadoras, láminas, carteles y Bo
letín Nacional de la Sericicultura.

4.-^Aparatos de proyecciones fijas, y 
animadas. ;

5—Exposiciones y concursos,
F), Protección al productor?
i.-—Procedimientos, para disponer 

una buena organización de ahogade
ros, lo más económica posible, en los 
lugares apropiados y para defensa del 
productor.

G) Estudios científicos:
tW—Procedimientos prácticos,, a sá« 

tififaccióñ científica, para poder rea
lizar la comprobación de la semilla 
de gusano de seda.

^--laboratorios científicos para loe 
altos estudios de investigación de 
ricicultura.

3.° La legislación española y el fo*? 
mentó de la sericicultura* Determina
ción de si las disposiciones actual-: 
mente en vigor son suficiente para 
asegurar la máxima eficacia de las 
actividades sericícolas.

4.° Examen de- la protección, a la 
industria sedera y de su regtóneato 
de aplicación, y oportunidad de am
pliación o rectificaciones en dichos Ley 
y Regí amento-.

0.°' a) Oportunidad de establecer 
un organismo centrar superior, al que 
estuviera encomendado un alto Patro
nato sericícola para la mejor coordi
nación de lo® preceptos legislativos, 
en la gestión y actuación de los orga
nismos técnicos y dé la actuación cor
porativa.

b) Funcionamiento, atribuciones y 
medios económieos del organismo cen
tral superior sericícola;

o) Relación del citado organismo 
con las entidades; sericícolas existen-; 
tes- en España^ tanto oficiales como 
de carácter privado.

Artículo; 3,° Qneáai abierto un pe-/ 
ríodo Ge información pública que se 
cerrará con carácter definitivo el día' 
último^ del mes de Febrero próximo^ 
a la que podrán concurrir por escrito 
todas las entidades económicas oficia-: 
les y privadas y los particulares, so
bre todfos y' cada uno de los 'extre
mos de! Cuestionario dé la Conferen
cia, A estas informaciones se acom
pañará un pliego dé conclusiones 
ajustadas al cuestionario'. En el mis
mo improrrogable plazo habrán de 
pre s entar su s i nf órame i ones y con
testaciones ai cuestí orarlo las diver
sas, entidades y Corporacidnes ©renom
bre de lo sriix t^  que. representan; 
A3 efecto de inforniacióíies y  cónsul * 
tas, 3a Becrciaría- quedSará establecida 
en el Gonsejo de: la- Economía; Nació-: 
nal en Madrid, calle de la Magdalena, 
número 12, de, once a una*

Articuló. 4.° El neto inaugurar de 
la? Conferencia se celebrará en el sa
lón de actos del Constejo. de la, Econo
mía Nacional, en 2a Presidencia del 
Gonsejo de Ministros, el día del mes 
de Mayo que se designe al efecto, y 
las sesiones se verificarán en el Jugar 
que la Asamblea determine en eS ci
tado acto, puesta^ de acuerdo con la 
Asociación General de Ganaderos del 
Reino, con motivo de la coincidencia 
con el Concurso de ganados e indus
trias derivadas-.

En: la? sesión inaugural se procede
rá a- distribuir los turnos ote discu
sión. Ern la discusión de cada tema 
podrán ■ pronunciarse ■ dos; discursos m  
pro y dos en contra, que serán reco
gidos; por la Comisión delegada del? 
Gobierno. También se admitirá lina,:

rectificación pea* cada discurso; pero 
tanto ésta como, aquéllos, serán bre- 
ves, dejando al criterio de la Confe
rencia su duración., '

Corresponderá. .& la - Mesa la enun-! 
elación de los debates, su duráción y! 
encauza/miento y régimen de Jos mis- '1 
mas. JNo se procederá a votaciones no
minales, adoptándose en votaciones 
ordinarias los acuerdos, a los qué se 
unirán los votos particulares que (te
ñan formularse, eo-n expresión deta
llada de los que los suscriban.

La Confereneif terminará con ía 
lectura ófé las conclusiones a^ordádai/ 
y de los votos particulares que pu
dieran producirse.

Artículo 5.°’ Er: resultado de Ia5 
ümfevemi&i incluso lós votos 
tieulares, serán elevados a la eonsi- 
deraciión del Gobierno por Y. E., ert 

. (representación del Gonsejo de; la 
Economía Nacional y la Comisión re 
legada de esta Conferencia, quedan
do asimismo encargadas de la ejecu
ción de los acuerdos Tas entidades ór* 
ganizaáoras, #  ouyp fin efevaráúyS¡ M 
resolución . del/ Gobierno las, oportii-r 
ñas propuestas, en lamparte que co
rresponda rn Estado, trasladando 2as, 
que signifiquen mejoras; de las orga
nizaciones privadas a sus respectiva^ 
representaciones y, en. todo caso,, pie- 
diante la necesaria publicidad.

De Real ordén lo digo a Y. E. para) 
su conocimiento y dérnás efectos. íkos' 
guarde a T, E: muchos años. Madrid,' 
27 de Enero de Í9'26.;

. PRIMO,DE RIVERA...';’ 
Señor Vicepreaideiite, Jefe de 'los; 

Servicios del Gonsejo de 0$, Ecopo- • 
mía Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Br.: Hallándose eomprén* 

dido en * lo que determina el át*  
tíeulo, 66 del Real decreto de 5-%  
M-ayo de i 0.13, D. Fulgencio  Me
rino Roa,. Jefe de, 3a Prisión fe: 
Lerma,
. B. M. e l Rey (q. D, g.) ha d?isu
puesto jubilarle con el líaber qfi e? 
por clasificación le corresponda..

. Be Real orden lo digo a-®, L pa* 
ra  su. conocimiento y finescojí&ib 
guíenles.. Dios guarde?, a Y* I. 
efios. años..-Madrid,, a«- de Enero fe / ■ 
1926. : . . f e /  "fe

GALO’ PONTE
Beñor ‘ Director general' de; Prisión 

nes.
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I l mo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .)  
jbra tenido a bien prom over, en tur-: 
no de antigüedad, conform e a lo  

'd ispuesto en e<l artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de P risión  de pri-: 
,mera clase del Cuerpo de P r is io 
n es, dotada con él sueldo anual de
3.000 p ese tas y  500 de gratifica
ción, vacante por jubiación de don 
F ulgencio  Merino Itoa, a D. F a u s
tino Vilaro A rias, Jefe de seg u n 
da c lase  de la de Padrón, que ocu
pa el núm ero 1 en el esca lafón  de 
los de su clase,; con destino a la 
m ism a P risión .

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocim iento y dem ás e fec tos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de P r is io 

n e s  -

I lmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g .) 
üa tenido a. bien prom over, en tu r
no de antigüedad, conform e a lo  
dispuesto, en el artículo 2.° del Real 
decreto de 24 de Junio de 1920, a 
la. plaza de Jefe  de P risión  dé s e 
gunda c lase  del Cuerpo de P r is io 
n es, dotada con el sueldo anual de
3.000 p ese tas  y vacante por exce
dencia de D. Mariano Díaz Pérez, 
¿  D. A ngel M así Clavo, Oficial de 
la P risión  de Palm a de M allorca, 
.que ocupa el núm ero 1 en el e sca 
la fón  de los de su clase, con d es
tino a la de Cabuéruiga.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y dem ás efec tos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de E nere de 1926.

GALO PONTE
Señor. D irector general de P r is io 

nes.

lim o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
há tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conform e a lo 
dispu esto  en el artículo 2.° del Real- 
deepeto de 21 de Junio de 1920, a 
la p laza de Jefe de P risión  de s e 
gunda clase del Cuerpo de P r isio 
nes, dotada con el sueldo anual de 
3-.Ó00 p esetas y vacante por exce
dencia de D. Luis Boix Sales, a don 
Félix  M im illa Torroba, Oficial de la 
P risión  de Las Palm as, que ocupa  
el núm ero 1 en el esca lafón  de los  
ríe.-su clase, con destino a la de 
Los L lanos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y dem ás efec tos.

D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director gen-eral de Prisio

nes.

lim o. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conform e a lo 
djispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de P risión  de s e 
gunda clase del Cuerpo de P r is io 

n e s ,  dotada con el sueldo anual de
3.000 p ese tas y  vacante por a scen -  
só de D. F au stin o  Yilaro Arias, a 
D. Carlos Blázquez Aparicio, Ofi
cial de la P risión  de G uadalajara, 
que ocupa el núm ero 1 en el e sca 
lafón de los de su clase, con des
tino a la do Caldas de Reves.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocim iento y  dem ás e fec tos. 
D ios guarde a V.. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Enero dé 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.

llano. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en* tum o  
de antigüedad, conforme a lo dispues„ 
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza 
de Jefe de Prisión de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y va
cante por fallecimiento de D. Angel 
Cadenas Caño, a D. Gregorio Gómez 
Serrano, Oficial de la Prisión de To- 
ledo, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su clase, con des
tino a la de Vivero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

GALO PONTE 
Señor Director general de Prisiones.

I l m o .  S.: V i sta la propuesta del 
OñcUif 'Y a Escuda de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Rea! 
orden de 26 de Noviembre último,

- S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien noimibrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino al Reformato
rio de adultos de Ocañá y sueldo anua* 
de 2.500 pesetas y 500 de gratifica* 
ción, a D. Enrique Rubio Rodríguez,

aspirante número 54 y alumno de la. 
referida Escuela.

De Real, orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

GALO PONT® 
Señor Director general de Prisiones.

limo. S r .: Vista la propuesta del 
Director de la Escuela do Criminolo
gía., y de conformidad con lo precep
tuado ftn el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo da 
Prisiones, con destino al Reformato
rio de adultos de Ocaña y sueldo anual 
de 2.500 pesetas y 500 de gratifica
ción, a D. .José Carretero Medina, as
pirante número 55 y alumno de la 
referida Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y'de-ijás efectos. Díq$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

GALO PONTE 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr .: Vista la propuesta de! 
Director de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el Rey* (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino al Reformato
rio de adultos de Ocaña y sueldo anual 
de 2.500 pesetas y  500 de gratifica
ción a D. Manuel Blázquez Hernán
dez, aspirante número 56 y aluimño 
de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

GALO PONTE 
Señor. Director general de Prisiones»

limo. S r .: Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisoines., con destino a la Prisión de 
Huesca y sueldo anual de 2.500 pese-
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tas y 500 de gratificación, a D. Ale- 
jandro Gregori Delgado, aspirante nú
mero 57 y alumno de la referida Es
cuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

GALO PONTE 

Señor Director general de Prisiones.

I lmo. Sr.: V ista la propuesta del 
Director de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisoines, con dVstmo a la Prisión 
Central del Puerto de Santa Mfo&ría 
y sueldo anual de 2.500 pesetas y 5Ó0 
de gratificación, a D. Luis Fernández 
Broco, aspirante número 58 y alumno 
de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

GALO PONTE 

Señor Director general de Prisiones.

I l mo. Sr.: V ista la propuesta del 
¡Director de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,
* S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien noimlbrar Oficial del Cuerpo de 
Prisoines, con destino a la Prisión de 
Huesca y sueldo anual de 2.500 pese
tas y 500 de gratificación,*a D. Am
brosio Calvo Martín, aspirante núme
ro 59 y alumno de la. referida Es
cuela.

De Real orden lo clfgo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guardo, a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

GALO PONTE 

Señar Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión cte la Secretaría va
cante por excedencia de D. Liberato 
Gliuliá, en el Juzgado de primera ins
tancia de Cheiva, de categoría de en
trada, como comprentíicla en el pri
mero de los turnos establecidos en^el 

;artículo 10 del Real decreto de 1.° de

Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. José María Gimeno Aicart, Secre-: 
tario judicial! de Sacedón, que resulta 
el más antiguo tíe los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
Ia3 instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a 'los Juzgados de su 
procedencia, lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos expresados. 
Dios guárde a Y. I. muchos año». Ma
drid, 26 de Enero de 1926.

GALO PONTE 

Señor Presidente de la Audiencia tíe 
Yalencia.

I lmo. Sr.: En vista del expedienta 
sobre provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. José Ta
boada Ramos, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Bal- 
tanás, de categoría de entrada, como 
comprendido en el primero de lo# 
casos señalados en el artículo 16 ddl 
Real decreto tíe 1 .* de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para es empeñar! a a 
D. Tertulio o Fernández Casas, Se
cretario electo de Puente tíel Arzo
bispo, que resulta el más antiguo de 
los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
la instancia del otro aspirante para 
su remisión al Juzgatío de proceden
cia, lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1926.

GAL© PONTE

Señor Presidente de la Autíiencia te
rritorial de Yall adalid.

A  propuesta de. la Junta organiza
dora- del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Abo
gado fiscal tíe esa Audiencia, vacante 
por promoción de IX Manuetl Palacio, 
a D. Mariano Marcial Fernández y 
Rodríguez, excedente voluntario de 
dicha categoría que lia solicitado y 
obtenido su reingreso en el servicio 
activo de la carrera y figura en la 
terna formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PÓNTE

Señor Fiscal -de la Audiencia de La 
Coruña.

A  propuesta de la Junta organiza 
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien nombrar, a3cotíiendo & su soli
citud, para la plaza de Teniente fis
cal de esa Audiencia, vacante por 
promoción de D. Lorenzo Caballero, 
a D. Francisco González Nabarro, 
Abogado fiscal de !la de Cáceres, que 
poupa el primer lugar en la terna 
formulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PO,NTE

Señor Fiscal tía l*a Audiencia de Ba* 
dajoz.

I lmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido K 
bien nombrar, accediendo a su solí* 
citud, para jel Juzgado tíe primera 
Instancia del distrito del Este, dq 
Sautaiider, de ténmino, en dicha pro-» 
vincia, vacante por promoción de dtoni 
Gerardo Alvarez de Miranda, a doi* 
Julio González Barbillo, Teníent* 
fiscal de la Audiencia de dicha pro-, 
yincia. <

De Real orden lo tíigo a Y. I. par# 
su conocimiento y efectos consi* 
guíente». Dios guarde a Y. I. mucho? 
años. Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

A  propuesta de la Junta organizan 
dora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
bien traslatíar, accediendo a su soli
citud, a la pflaza de Teniente fiscal 
de esa Audiencia, vacante por exee-  ̂
dencia de D. Miguel Simón, a D. Mi
guel Carballo de las Casas, Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Léritía, que figura el primero en la 
terna formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden -lo digo a Y. S. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S». muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE 

Señor Fiscal de la Audiencia de Avila.

I lmo. Sr.: A  propuesta de la 
Junta organizadora del Poder judi-. 
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 

l «solicitud, al Juzgada de
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in s ta n c ia  de Badajoz, de térm ino , 
en dicha provincia^ v a e a n ta  por. 
prom oción de D. José-. González, a 
D. Ju lio  de la Cueva B onaso, Juez 
de p rim e ra  in stan c ia  e in stru cc ió n  
de Guádix.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa-; 
r a  s u  conocim iento y efectos con
sigu ien tes. B ios guarde a-Yi I. m u 
chos arios. M adrid, 27 de Enero  dé 
W2 6 .

GALO- PONTE

Señor Presidente: de la  A udiencia 
de Cáceres.. ;

Ilm o. S r.r  A p ro p u esta  de la 
Ju n ta  o rgan izadora del Poder judi-: 
jcial,

S. M. el Rey- (q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s la d a r, accediendo a su 
solicitud, al Juzgadó de p rim era  

B. M. el R ey (q. p . . g Á  ha  tenido 
in s tan c ia  del d is trito  de Santiago, 
de Jerez  de la F ro n te ra , de té rm i
no, en la  p rovincia  de Cádiz, vacan 
te por prom oción de D, Cándido J u- 
lián  G arcía Rodríguez, a D Jo sé  
Cayuso G arcía, J u e z  de p rim era  in s
tan c ia  e in stru cc ió n  de L aja .
. De Real orden lo digo a Y. I. p a 

r a  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. D ios guarde a V.- I. m u 
chos años. M adrid, 27 de E nero  de 
J926. v

A . - : GALO" PDNTB
S eñér P residen te  de la A udiencia 

de Sevilla. -

A p ro p u es ta  de la Ju n la  o rg an i
zadora del P oder jud icial,

S. M. el Rey (q, B. g.)  ha  le n ido 
& bien nom brar, accediendo a su 
solicitud,- p a ra  la p laza de T en ien te  
fe c a l de esa  A udiencia, vacan
te po r nom bram iento  p ara  otro c a r
go de D. Ju lio  González, a D. R a
fae l  L osada A spiazu, Juez de p rf- 
rríerá in s ta n c ia  e in stru cc ió n  de Vi
to ria , que ocupa el p rim er lu g ar 
de' la t.érna fo rm ulada  por la expre
sada Ju n ta .

! Be Real orden lo digo a V. S. pa-; 
ra  su conocim iento y efectos p o n - 
sigu ien tes. B ios guardé a Y. B. m u 
chos años. M adrid, 27 de E nero  de 
1926.

GALO PONTE

Señor F isca l de la A udiencia 
de S antander.

Ilm o. S r.: 'A p ro p u es ta  de la  
J u n ta  o rgan izadora del Poder judi-: 
©lab

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
a - bien- nom brar, accediendo a- su  
solicitud, p a ra  el Juzgado de p r i
m era  in stan c ia  de y ito ria , de té r 
mino, en !a: provincia de Alava, v a - 
cante por nom bram iento  p a ra  o tro  
cargo de D. Rafael Losada, a don 
F iliberto  Á rron tes González, Te - 
nient'e fiscal de la' Audiencia de 
León.

Be’‘Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su con o cim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. M adrid, 27 de Enere,, de 
1926.

GALO PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia 
de B urgos.

A  propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial,

■S. Mi. ef Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, a> la plaza de Teniente fiscal 
de esa Audiencia, vacante por nom
bram iento para otro cargo de D. F ili
berto' Arrontes, a B. José María de 
Santiago y Castresana, Teniente fiscal 
de la Audiencia de Zamora, que ocupa 
el prim er lugar de la terna form ula
da por íá  expresada Junta.

Be Real orden lo digo a Y. S. para  
sn  conocimiento: y; efectos eonsiguíén- 
tée, Bíos guárde &V: B. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero do 1926.

> ■- GALO. PONTE ;

Señor Fiscal de la Audiencia dé León.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para  la plaza de Te
niente fiscal de esa Audiencia, vacan
te por promoción de B. José Sama
niego, a D. Francisco Díaz P la  exce
dente voluntario -de la misma cate
goría, que ha solicitado y  obtenido su 
reingreso en el servicio activo y figu
ra; el prim ero en la terna formulada 
por la  expresaada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien-' 
tes. Dios guarde a Y. S. muchos anos: 
Madrid, 27' de Enero de 1926.

GALO' PONTE 

Señor Fiscal de la Audiencia de Jaén.

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial y  de confor
midad co’ii Ib prevenido en el a rtícu 
lo 4P del Real decreto de 30 de Marzo

de 1915, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poden 
judicial*

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido!, 
a bien promover en el turno p rim ero | 
a la plaza de Teniente fiscal de esasf 
Audiencia, vacante por' promoción def 
D. Miguel Ochoa, a D. José Félix 
Huerta Galopa, Juez de prim era ins-f 
tancia e lecta de Ganaesa, que ocupc| 
el número uno en el escalafón de losf 
de su categoría y figura el prim er ó;:’ 
en la terna formulada por la expresa-* 
da Junta.

De Real orden lo digo a Y. 3. parajj 
su conocimiento y efectos consi guien 4 
les. Dios guarde a Y. S. muchos años? 
Madrid, 27 de Enero de 192(3.

GALO PONTE- :

Señor Fiscal de la Audiencia de Y¿4 
loria.

Ilmo. S r,: A propuesta de la Juníql 
organizadora del Poder judicial y do® 
conformidad con lo prevenido en eT 
artículo 4.° del Real decreto de 30 d<| 
Marzo de 1915, en relación con el 
de la ley adicional a la Orgánica deft 
Poder judieiúl,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten id^ 
a bien, promover en el turno segundo! 
al Juzgado de prim era instancia <|« 
Aviléis, dé' término, en ésa pfiovinctbf 
vacante por promoción de D. E leute
rio Franco, a B. Gabriel Usera Sán
chez, Juez de primera) instancia. de[ 
Belmonte (Cuenca), que ocupa el pr|%) 
mer lugar en el escalafón de los de 
categoría. : fi

Be Real orden lo digo a Y. 1. paia| 
su conocimiento y efectos consiguiofrí 
tes., Bies guarde a Y. I. mucho & afiosf 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d$‘ 
Oviedo. s

Ilmo. S r.: A propuesta de Ja Juid A 
organizadora del Poder judicial, y 
conformidad con lo prevenido en $1; 
artículo 8.° del Real decreto de 24 def 
Septiembre de 18-39 ,

S. M.;el Rey (q. B. g.) ha tenido afi 
bien promover en el turno tercero « í  
Juzgado de prim era instancia de GuaL 
dix, de término, en esa provincia,'(ya
c-ante por traslación de D. Julio de la 
Cueva, a D. Agustín Romero F uste
güeras, Juez de prim era instancia de 
Ronda, que ocupa el núm ero uncí en 
el escalafón de antigüedad de servi
cios de los de su  categoría.

©é Real orden lo digo a. Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportufins.
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Dio© guarde a V- I. muchos a fies. Ma
drid, 27 de Enero de 19,26.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Ilm o . Sr. A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
•píen promover en. el turno cuarto al 
Juzgado de primera instancia de Loja, 
de término, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. José .Gayase, a 
D. Manuel de Navaseuésc y .Sáez, Juez 
de primera instancia de Orgaz, que 
fígura con el número primero en ni 
escalafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
..su conocimiento y efectos con,siguíen^ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
.Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el 42 de 
la. ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno primero a 
la plaza de Ahogado fiscal.de esa Au
diencia, vacante por promoción de 
'D, Eduardo de Larrea, a D. Luis Mon
tón y Ocampq, Juez de primera ins
tancia de Yaldepeñas, que ocupa el 
número uno en el escalafón de los de 
su categoría y figura ;el primero .en la  
terna formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden lo digo & Y. S. par-a 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de, 192h.

GALO PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de Gra

nada.

A propuesta de la Junta larganiza- 
dora del Poder judicial, y  de confor
midad con Iq prevenido; en el articu
le  4,° del Real decreto de 30 de Mar-: %o de T0F5, fe¡i relación-con el 42 de 

iley adicional ,a la Drgániea del ;PjgU: 
der judicial,

A. M. el Rey (q. D. $.) ha tenido a¡ 
bien nromover en el turno segundo a

la plaza de Teniente fiscal de esa Au
diencia, vacante por traslación de don 
José María de Santiago, a D. Yidal 
Gil Tirado, Juez de primera instancia 
de Malilla, que ocupa el númer0 tino 
en .el escalafón de los de su categoría 
y  fígura el prim ero en la terna for
mulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. <S. para 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de Za

mora.

A propuesta de la Junta organiza-, 
dora del Poder judicial y efe con for
midad con lo prevenido en el ,artícu-s 
lo 8.° defl Real decreto de 24 efe Sep
tiembre ée 1889,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero a 
la plaza de Abogado fiscal de esa A u
diencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Francisco Gon-, 
zález, a D. José Miura Casas, Juez efe 
primera instancia de Baza, que ocu-. 
p a  el número 1 en el escalafón de 
antigüedad de* sex^vicios entre los de 
su categoría y figura el primero en la 
terna formulada por la  expresada 
Junta.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guárete a V.-,S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor FiseaJ de la Audiencia de Gá-: 

ceres.

A propuesta de la Junta organiza-- 
dora del Poder judicial y de confor-, 
midad con lo prevenido en el artícu-, 
lo 4.° del Real decreto de 30 efe Mar-: 
zo de 1915, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del P o
der judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ti j 
bien promover en el turno .'cuarto a ! 
la plaza de Teniente fiscal efe esa Au- ¡ 
diencia, vacante p o r  traslación de j 
Di. Miguel Carballo, ;a D. Francisco ¡ 
Manzanares Izquierdo, Juez de pri
mera instancia de Celahorra, que 
ocupa el número 1 en el escalafón dé 
los de su categoría y figura el pri-; 
mero en la terna formulada por -la 
expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos 'consi
guientes. Dios guárate a Y. B. muchos 
¿líos. Madrid, 27 de Eneró de 1926.

GALO PO^TE 
Señor Fiscal la Audiencia de U - :  j 

rida

r • . H
I lmo. S r.: A propuesta de la Junta 

organizadora del. Poder judicial, J 
g. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido Jf 

bien trasladar, accediendo a su 
citud, ál Juzgado de primera im lan* 
cia de Ronda, de cáscense, m  la pr®%¡ 
vinoia de Málaga, vacante por -prcá 
moción de D. .Agustín Romero, a doj| 
Angel Diez de la Lastra, Juez de p r i j  
marta instancia ¡de Bantoña.

De Real ícrcfemlo digo a Y. I. psr^  
su conocimiento y efectos consol 
¡guíenles. Dios guarde a Y, I. m uebof 
años. Madrid, 27 de .Enero de 4-926.. 5

GALQ PONTE" i
Señor Presidente de la Audiencia 

Granada.

Ilm o . E r . A  .propuesta de la Junta  
organizadora del Poder judicial, í  

,S. M. el Rey (q, B, g j  ha tenido § 
bien trasladar, accediendo & su sotó 
citud, al Juzgado de primera in-starvei  ̂
de Santoña, de .ascenso, en la p% vñní 
cia de Santander, vacante por traA^Jf 
ción de D. Angel Diez de la Lastra. jjf 
D, Rodrigo Yaldés Peón, Juez de prijS 

mera, instancia ' de Yillafranel 
Bierzo. i é

De Real orden lo digo a Y* I. jarí|  
su conocimiento y efectos censiguím jf 
tes. Dios guarde a Y. I, muchos $ñom  
Madrid,. 27 de Enero de 1926.

-GALO P PgTE  | 
Beñor presidente de la Audiencia das 

Burgos. ■

Ilm o . S r.: A propuesta ;de la 
organizadora del Boder judicial. | 

’S. M. el R®y (q. D. gíj ha tenido ^  
bien trasladar, accediendo a m  sótó| 
citud, al Juzgado de primera instaneí^ 
de Yilláfranea del Bierzo, de ascenso| 
en la provincia de León, y acanto p«cq¡ 
traslación de D. Rodrigo Yaldés, -a doáj 
Luis Gil Méjuto, Juez de primera in ^  
tancia de Poní errada. J

Be Real orden lo digo a Y. I. p a r í 
.su conocimiento y  efectos .consigu:ian«| 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos M los| 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE ^
Señor Presidente; de Ja Audiencia 

.Ya liad o lid. /

Ilm o . Sr.,: A propuesta de la Ju n ta  
organizadora del Poder judicial, ñ.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^  
bien trasladar, accediendo ti s u ’solW ' 
citud, al Juzgado de primera instan eh| 
de Ponferrada, de ascenso, en la r ^ 4  
yincia de León, vacante por txasfeevórá- 
fie í>. Luis Gil, a D . Ramón OsserM 
Martínez, Juez de primera in¡etajicfoj[ 
de Granollers. ¿
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De Real orden lo digo a V. 1. para 
íu  conocimiento y efectos consi'guien- 
tas. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

jV GALO PONTE

Señor Presidente de la Audieacia de 
.« Valladolid.

ExCMo. Sr.: A  propuesta de la 
flfunta organizadora del Poder judi
cial,
1 S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
'solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Granollers, de ascen
so, en esa provincia, vacante por 

/¡traslación de D. Ramón Ossorio, a 
JD. Julio Felipe Mesanza Beris, Juez 
Se primera instancia de V illa fran- 
[ca del Panadés.
; De Real orden lo digo a Y. E. pa

ira su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de. Enero de 
1926.
J ' GALO PONTE

¿leñor Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

£

I lmo, S r.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
% bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Valdepeñas, de ascen
so, en la provincia de Ciudad Real, 
yacante por promoción de D. Luis 
Montón, a D. Francisco Delgado 
I ribarren, Juez de primera instan
cia do Coria.
i De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a Y, I. mu
chos años. Madrid, 27 de Enero de 
¡926.

t GALO PONTE

Beñor Presidente de la Audiencia 
de Albacete.

Excmo. Sr.: Hallándose vacantes
en los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de Madrid (distrito de 
Chamberí), Barcelona (distrito del 
.Oeste), Ciudad Real, Guadix, Orihue- 

y San Roque, de categoría de lér- 
baino, y en los de Briviesca, Burgo de 
Osma, Cei’vera, Coria, Guía, Plasen- 
cia, Santa Cruz de la Palma, Torre-

Savéga y Villanueva y GeHtrú, de ea- 
■egoría de ascenso, las plazas de Se
cretario, las cuales deben proveerse 

por oposición entre Oficiales de Se

cretaría que tengan la calidad de Le
trados, examinados y aprobados an
tes de la publicación del Real decre
to de 26 de Julio de 1922, como com
prendidas en di caso quinto de los 
párrafos primero y segundo del ar
tículo 12 de dicho Real decreto y en 
la forma prevenida por el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que las oposiciones se verifi
quen con sujeción al programa pu
blicado en la G a c e t a  de 14 de Marzo 
de 1924, con las modificaciones y am
pliaciones que a continuación de esta 
Real disposición se insertan en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de las materias de 
Derecho penat en que se adciona un 
tema nuevo con el número 42; do 
Procedimientos judiciales y leyes es
peciales procesales, donde se modifi
can los temas 1.° y 2.°, y de Derecho 
administrativo en que se altera la re
dacción de los señalados con ios nú
meros 5, 7, 8, 9, 10, U , 12 y 14.

2.° Que los ejercicios den princi
pio el día 30 del próximo mes de ; 
Abril, debiendo los aspirantes pre
sentar sus instancias en el Colegio de 
Secretarios judiciales cíe--Madrid, an
tes del. 28 de Febrero, acompañadas 
del depósito de 20 pesetas para gas
tos de la op os ició-n.

3.° One a las Jnstancias se unan 
los documentos que justifiquen el de
recho a tomar parte en estas oposi
ciones y demás requisitos exigidos en 
el Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922. .

Lo que de Rcatl orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Enero de 
1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

En el Programa publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el 14 de Marzo de 
1924, para oposiciones a Secretarías 
judiciales entre Oficiales letrados, con 
objeto de ponerlo eri consonancia con 
las disposiciones vigentes, se intro
ducen en las materias que se expre
san a continuación las modificacio
nes y ampliaciones siguientes:

Derecho penal.
Tema 42.— Tribunales tutelares

para niños: su . organización y atri
buciones en materia de competencia, 
con arreglo a la ley de 15 de Julio 
de 1925 y Reglaimento para la ejecu
ción.de la misma de 6 de Septiembre 
de igual año..

Procedimientos. judiciales y leyes es
peciales procesales.

. Los temas 1.° y 2.° quedan redacta
dos en lá forma s i g u i e n t e .

Tama 1.°— Competencia en materia 
civil. Sumisión. Reglas para determi
nar la competencia a falta de ésta. 
Cuestiones de competencia: m odificó 
cionos introducidas por el Real decre
to de 2 de Abril de 1924.

Tema 2.°— Actuaciones judiciales. 
Indicación de las que tienen por ob
jeto el cumplimiento de las resolucio
nes judiciales. De los términos judm 
ciales. Apremios v rebeldía. Real de
creto de 2 de Abril de 1924.

Derecho administrativo.

Los temas 5.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11; 
12 y 14 se entenderán modificados del 
modo que sigue:

Toma 5.° Los Ministros : su con
cepto, atribuciones e importancia. D i. 
rectores generales: sus atribuciones.

Terna 7.°— Organos de la Adminis
tración provincial. Concepto de la'pro,, 
vincia. Régimen de Carta -Ínterin un i-» 
cipal. Gobernadores civiles. Su au|oT 
ridad y atribuciones como Jefes do 
la provincia y representantes del Po
der «oentral. * Responsabilidad de los 
Gobernadores y modos de hacerla 
efectiva.

Tema 8.°-—Diputaciones provincia
les. Funcionamiento de los organis
mos provinciales. Atribuciones de. la 
Diputación en pleno y de la Comisión 
provincial.

Tema 9.° —  Recursos, contra lo» 
acuerdos de organismos v autoridades 
provinciales. Hacienda provincial. De 
la Región.

Tama 10.— E n li d a d es m u n ic i p ales. 
Funcionamiento de los Ayuntamien
tos. Concejo abierto. Representación 
proporcional y corporativa. Alcaides 
y Tenientes ele Alcalde.

Tema 11.— Régimen de Carta. OblL 
gaciones de los Ayuntamientos. Mu
nicipalización de los servicios. Refe
rendum ;

Terna 12.— Recursos _ contra loa 
acuerdos municipales. Jurisdicción que 
puede entender en su incoación. Exo
neración de Alcaldes y Régimen do 
tutela. Recursos por abuso de poder. 
Haciendas municipales. Intervención 
de los Jueces en las multas impuestas 
por las Autoridades administrativa».

Team 14.— Jurisdicciones adminis^ 
trativas especiales: su razón de ser. 
Tribunal Supremo de la Hacienda ptF 
blica: su organización, atribuciones y 
procedimiento en asuntos de su com
petencia.

Madrid, 27 de Enero de 1926.— Apro
bado.— Galo Ponte.

MINISTERIO DE L AGOBERNACION

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien: disponer que cesa 
el día 5 de Febrero próximo; ./por 
cumplir la edad qúe determina el 
artículo 5.° de la ley de 27 de Efe 
brero de 1908, el V igilante del 
Cuerpo de Vigilancia en la próvín-: 
cia de Ciudad Real, D. Ramón Bro
ceño Pérez, declarándole jubilado
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£011 el h a b e r  que p o r c las ificac ión  
le co rre sp o n d a , con a rre g lo  al R eal 
d e c re to  de 7 de N oviem bre de 1923 
{G a c e t a s  9 y 10 d e l mismo mes).

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a Y. E. m u ch o s años. 
.Madrid, 26 de E n ero  de 1926.

P. D.,
El Director general»

P E D R O  B A Z A N
S eño r G o b ern ad or civil de la  pro-, 

v ir.c ia  de C iudad Real.

Exorno. S r . : S. M. e l R e y  (q. D . g.) 
Jia ten ido  a b ien  d isp o n e r que cese 
:el d ía  10 de F e b re ro  próx im o , p o r 
¡cum plir la edad que d e te rm in a  el 
a r t íc u lo  5.° de la  ley de 27 de F e 
b re ro  de 1908, el V ig ilan te  del 
C uerpo  de V ig ilan c ia  en la  p ro v in 
c ia  de V alencia , D. D eside rio  Ro
sa r io  P érez , d ec la rán d o le  jub ilad o  
con el h a b e r que p o r c las ificac ión  
Je c o rre sp o n d a , con a rre g lo  al R eal 
d e c re to  de 7 de N oviem bre de 1923 
(G a c e t a s  9 y 10 del mismo mes).

De Real o rden .lo  digo a Y. E. p a ra  
su  . conocim ien to  y dem ás efec to s . 
D ios g u ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid , 26 de E n ero  de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E  D R  O BA Z A N
Son ur G o b ern ad or civil de la  p ro -  
. vine i a u e Valencia.

 S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre 
de 1924 (G a ce t a  de i 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha  se rv i
do 'conceder un mes de licencia por 
enferm o’ y  con todo el sueldo al Ofi
cial p rim ero  de Telégrafos D. E n r i
que Grao y  Sanjuán, con destino en 
Morella, autorizándole p a ra  hacer uso 
de ella en Castellón; debiéndose con
siderar concebida esta licencia con fe - 
€R f r f ? / d y  actual, de acuerdo con lo 
'que preceptúa la disposición ociava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se menciona. «

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Míos. Madrid, 26 de E nero de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Castellón.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga c eta  del 5), se ha se rv i
do conceder un mes de licencia por 
enferm o y  con todo el sueldo al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. V e

nancio Domínguez y  Sánchez, con des
tino en Jaca (Huesca); debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe 
cha 5 del actual, de acuebdo con lo 
que precep túa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se menciona.

De Real orden, en v irtu d  de "la de
legación especial que tengo conferida., 
lo digo a V. S. p ara  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Huesca.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
form idad, con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha se rv i
do conceder un  mes de licencia por 
enferm o, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Sérvulo 
Núñez y  Castellanos, con destino en 
A lcázar de San Juan , autorizándole 
p ara  hacer uso de ella en M adrid; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con! fecha 17 del actual, de 
acuerdo con lo que p recep túa la d is
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciem bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Ciudad Real.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5 ), se ha^serv i- 
do conceder un  mes de licencia por 
enferm e, y con medio sueldo, como 
p rim era  prórroga de la que le fu-é 
concedida por Real orden de 12 de D i
ciembre últim o, al Oficial tercero  de 
Telégrafos D. Delfín L anuza y Gil, 
con destino en Cádiz; debiéndose con
siderar concedida está licencia con fc -

)cha 3 del actual, de acuerdo con 1®’ 
que precep túa la disposición octava dq 
la Real orden de 12 de D iciem bre que' 
se menciona. t

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchoá 
años. Madrid, 26 de Enero de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y  Jefq 
del Centro de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

lim o. S r .: En cum plim iento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149, 
150 y 151 del vigente E statu to , apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1921; Real orden de la Presiden* 
cia del D irectorio  M ilitar de 28 de 
F ebrero  de 1924, y núm ero tercero, 
de la de este M inisterio de 12 de los 
corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.° Que asciendan a los sueldos y 
con la antigüedad que se qxpresaii 
los siguientes Maestros y M aestras 
del p rim er escalafón:

Ma estros.
£8-11-925. —  Vacante por haber 

ascendido a 3.500 pesetas con ante* 
rio ridad  'el opositor propuesto par*  
el m ism o sueldo JSr. Peña, núfner# 
3.423., en cumptimienU) del núm erd  
tercero de la Real orden de 12 de lo* 
co rrien tes: a 3.500, Sr. Adame, 3.476¿

2-12-925.— Vacante del Sr. Juano-* 
la, núm ero 1.299: a 5.000 pesetas*
Sr. Gisbert, 1.367; resu ltas : a 4.000,
gr. Martín, 2.155; a 3.500, Sr. More
no, 3.477.

3-12-025.— Vacante del Sr. Mez
quita, núm ero 3.057: a 3.500 pesetas, 
Sr. Medina, 3.478.

4-12-925.—Vacante deü Sr. Rome
ro, núm ero 1.069: a 5.000 pesetas,
Sr. Serrano, 1.368; re su lta s : a 4000,
Sr. Hernández, 2.156; a 3.500, señor 
Gómez, 3.479.

15-12-925.—Vacante del Sr. B lan
co, núm ero 2.757: a 3.500 pesetas,
Sr. Sotomayor, 3.480.

20-12-925.— Vacante del Sr. Oli- 
ván, núm ero 1.073: a 5.0:03 pesétas, 
Sr. Alsina, 1.369; resu ltas : a 4.000* 
Sr. Rodríguez, 2 158; a 3.500, Sr, Ju<* 
liá, ^481.

1-1-926.—Vacante del Sr. Oler*,,
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jjhúmero 750: 1 €.000 pesetas, Sr. Mas
ito t, i.370; resaltas: a 4.000, Sr. J©r-

B/159; a 81500, fSr. Cámara, ‘3.4® .

Maestras.

■7 i -.12 -925 acaiile de la Sra. Pa- 
fom a L  número ,3.152 a 3.500 pesetas, 
jBra. Diaz, 3,384.
; 2-12-925.— bacante de Aa Sra. F e- 
fré , número 2.296: a .3.500 pesetas, 
|>ra. García, 3,385.'

6-12-925.—bacante de la Sra. L i- 
|ago, número 1.214; a 5:0.00 pesetas, 
Bra. Brández, 1.21%; t o s  al tas: a 4 000, 
gra. Gor.LeUr 2.40ú;.^ .3.5(10, Bra. Arria
ba, 3.386.

i0-:í2-0B5¿--A%eaiat-e de D  Sra. Ca
bré, número 382: a 6.000 pesetas, 
Bra. Keredía, resultan: a 5.000, 
Bra. Luengo, 1-278,; a 4.000, Sra. Ga- 
Ity-ild, 2.105; a 3.500, Sra. Moreno. 3.387, 

i2 -12-ü25^V acante ¿de la - señora 
Peneca, número 143: ,-a- 7.000 pesetas, 
f e a . . ©lisa festre , M 2 ; resultas: ¡a 
■$M0, Sra. Casero,, 608; -,a 5Ú00, se- 
fiera Ojcda, .1,280.:..a 4-000, Bra. E s- 
¡pebedo, 2.107: ¡a .3,500, Sra, Savoria,
3.J 38.

• lü-12-925.— Vacante de  la Sra, B a-
¡ralbar, número 754: a 5.000 pesetas, 
§ tsl. López, 1..281; a 4.060, Sra. L a- 

'í-rosa, 2.168; a S'-úOO, Bra. García, 
P.3-89.

j 18-12-925»^Que en les sueldos de 
p.500 pesetas :¿§m Iban dejado Macan
ees las opositoras Je las restringidas 
del segundo T ^ w ^ l  Je Maestras sé- 
poras López, número 2.945; Sra. Abe- 
lia, 2.830; Sra, <áe da Forre, 3.383; se
ñora Berdonéq 3.318; Sra. Batíler, 
jh076; Sra. Sánchez, 3.313; Bra. Bal
ólo, 3.075; Bra, Barbero, 2.787; seño
ra  Muñoz, 3.4©5; Sra, *3 albín, 3.173; 
f>ra. Andiarena, 2.623; Sra. Foní, 
j§:836‘; Bra. Alvares, 2J066, y Sra. No- 
^ás, 3.022, asciendan con la antigüe- 
jpa# arriba mdrcada 48-12-925 la se- 
ífem Baamonde, número 3:390; -seño- 
fra 'Marim, 3391; fea. Santos, 3.302; 
jfea. Criado, 3393; Bra. Domínguez, 
M.394; Sra. iglesias, 3395; Bra. Gar
cía, 3.396; Sra. Busto, 3-397; Sra. Es- 
ffeo , 3.398; Sra. García, 3 399; seño- 
W ^ m o ,  3 .490;< SraVGonzález, 3.401:; 
Bra. Campos, 3.402, y  Sra. Bubas, 
3 ;« 3 .

QQue ¿en los cuatro sueldos de 3.500 
pesetas gue han resultado vacantes por 
nabeT ascendida a tos mismos ton  an
terioridad a ,1a propuesta del segundo 
.Tribunal de Maestras las señoras B er- 
ítoméu, número 3.284; Martín, 3.128; 
Alegría, 2.815, yRevifla, 3.300, ascien
dan, en virtud del número 3.° de la 
Real orden dé 12 del actual, las seño
ras siguientes: Rodríguez, 3.404; Cué, 
3.405; Conde, 3.406, y Riortas, 3.4:07, 
con antigüedad de 18-12-925.

Que eú los ocho sueldos de 3.500 pe
setas que lian quedado desiertos en 
las últimas- oposiciones restringidas 
para Mastras, asciendan, en virtud de 
la citada Real orden de 12 del actual, 
y con la antigüedad de 18-12 -925, las 
señoras siguientes: Estévez, número 
3.408; Calvo, 3.:40’9>; Estéy-ez 'Marino, 
3.410; Rey, 3.411; Lucen a, 3.412; Zam
bearlo. 3.413; Par! él Is, 3.414, y  Vi ti ni, 
3.414 bis.'

20-12-925.— Vacante de ..la fea . Her
nández, número 1-49: a 7.000’ pesetas, 
Bra. Navas, 263; resultas: a 6.000, se
ñora Belirán, 609; a SÜOíf Bra. Fer
nández, 1.282; a 4,000, Bra. Casares, 
2.109,; a 3.500, Bra. Fernández, .3.4.15.

I-1 -926 .— V a cante do la. Sra. Een- 
goa, número. 297.: a .6.000 pesetas, se
ñora Calvo, .610;: resultas: a 5.000, se
ñora Navarro, 1.283; ..a 4.000, Bra. Ca
brera, 2.110; <a. 3*5ttO, Bra. Martínez, 
número 3.415.

Vacante de la .Bra. Ferrv, número 
477; a 6,000 pesetas, Sra. Pardo, 611; 
resultas: a 5.000, Sra. Ru’z. 1.284; a 
4.000, Sra. Lago, 2.11 í ;  a 3.50-0, ••seño
ra Ruiz, 8.417.

Vacante de la Sra. García, núme
ro 521; -a 6.000 pesetas, Sra. García, 
812: resurtas: a 5:000, Sra. Marín, 
1.285; <a 4.0-00, Sra. Botelia, 2.112; a 
3.500, 'Sra. Barreiro, 3.418.

Que cubra sueldo de '3.000 pesetas 
doña Francisca Calixta González, con 
efectos , en el Escalafón que procedan 
y económicos de 7 del actual, fecha en 
que le fué concedida plenitud de sus 
derechos.

2.° Que asciendan al .sueldo de pe
setas 2,500, con las antigüedades que 
se expresan, los siguientes Maestros 
del segundo Escalafón:

II-12-925,— Vacante del Sr. Ferrer, 
número 42,9 : a 2.5:00 pesetas, Sr. Sán
chez ,1.183.

£4-12-925.— Vacante del Sr. Zaha- 
leta, número 1.080: .a .2.500 pesetas, 
Sr. Gutiérrez, l.t85.

20-12-925.—Vacante del Sr. Gil, nú
mero 863: a 2.500 pesetas, Sr. Cama
ró n ; 1.186. •

28-12-925.— Vacante del Sr. Santos, 
número 412: a 2.500 pesetas, Sr. Mar
co, L187.

28-12-925.-—Vacante del Sr. Lago, 
número 835: a 2.500 pesetas; Sr. Az
órrate, 1.189.

30-12'-925.—Vacante del Sr. Lleno, 
número 270': a 2.500 pesetas, Sr. Ro
dríguez, 1.190.

1-1-926.— Vacante del Sr. Aso, nú
mero 326 : a 2.500 'pesetas, Sr. Mata, 
número 1.191.

De-Real orden lo digo -a Y. T. para 
su conocimiento y demás efectos. I>i@®

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señores Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio, y .Jefes 
do las Secciones administrad ,:e< de 
Primera enseñanza.

Ilm o. Sr.: Vista la petición  for
m ulada por la Junta para Amplia-: 
ción  de E studios e Investigaciones; 
científicas respecto o, la  conven ien-* 
cia  de organizar el servicio de pon-: 
siones en el extranjero, con arre»: 
glo a las bases que se proponen:

V isto el in form e de la D irección  
general de  .fee sonería y Gontabilí-: 
dad; y  teniendo presento la-s ra-zo-: 
neo que se exponen,

.B, Mi. el Rsy :(q. D, g.) lia. tenido 
a bien disponer que s.e m odifiquen 
las instrucciones -aprobadas por 
Real orden de 31 de Mayo de 1910 
para la aplicación de ios créditos 
consignados a la J.un ta para A m 
pliación tíe Estudios e Investigacio
nes • cienfideas mu la parte re feren 
te a pensiones en el extranjero, eií 
la form a siguiente:

í.° Que se consideren  incluidos 
en el concepto de pensiones en e! 
extranjero los  gastos de “v ia jes1” y 
“ m atrícu las” , y para m ayor c h in 
dad que s.e tenga en cuenta al. r e 
dactar el nuevo presupuesto.

2.° El arranque del derecho de 
la Junta de percibo de lo s  libra- 
mi en tos para pensiones nacerá de 
la individual concesión de ésios por 
Real orden emanada de este M inis
terio  y  con tal base ia Junta so 
licitará  la petición  de fondos n e 
cesarios, citando la  fecha  de la 
Real orden a que baga  referencia.

3.° La Junta determ inará la fe 
cha exacta del com ienzo de cada 
pensión.

4.° Queda facultada la Junta 
para autorizar la .interrupción de 
pensiones cuando así lo crea cu in
veniente, pero teniendo en cuenta 
q.ue el com ienzo y  final de cada una 
tiene que estar siem pre dentro del 
m ism o e jercicio  económ ico.

y  5.° Cuando se trate de pensianes 
concedidas a funcionarios públicos, 
la R eal orden de  concusión  de 
pensión señalará la  fecha máxima 
en que hayan de reintegrarse a «.ua 
puestos. Esta . fecha se f i ja r á . A 
propuesta de la Junta,, dejando un 
m argen razonable para que las 
pensiones com iencen  a ser d isfru 
tadas en el 'm om ento oportuna, y
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podrá -ser, mnclifinada sino m e- 
■jfiianfe una nueva Tle&l orden.

6 .° La  ju stificación  de las can- i 
.¡tidades que-se paguen con destino 
'■& m atrícu las • >. y  f -estudios podran . 
diaeerse ben por un recibo del pen
sionado o¿ bien/ si la Junta h ace , 
d irectam ente los pagos, los res 

g u a rd os , facturas o documentos que 
do acrediten.
= • 7.° Los pagos que dichas ins- 
Itrucciones m andaron se h icieran ;

* 'en oro cuando , huh i era consigna- : 
ición especial para abonar el cam 
bio, se harán m ientras no la baya 
bn pesetas. L a  Junta, a l proponer . 
Üa cuantía de cada una, tendrá en : 
cuenta las circunstancias en cada i 
je as o,; 7  entre ellas el coste de la 
(vicia en cada país y  la aportación  ; 
¡que para sostenerse en él puedá • 
/hacer el pensionado. •

Es asim ism o la vo lu n íau de  S. M. 
¡que se declare que las partidas p a 
j a  pensiones/en el extran jero  que ¡ 
Existen en Jos cap ítu los R.°, 12 ,y ; 
1-4 del p resupuesto-no están- a tr i-  ; 
buMa^ por ningún precepto de d i- ; 
bh a ley Económ ica, ni 'por otro p os - 
¡tbr.ior 5a ella, a la. propuesta, ni a 
ía. gestión  de 1.a Junta para -Am
plia ción de Estudios e Laves l ig a 
ciones científicas y son, por el con- 
itrario, conceptos incluidos en los 
Capítulos que satisfacen  los gastos 
íde Ceñios de enseñanza y, por con
siguiente, la determinación de la 
fo rm a  de hacerlos e fectivos  "corres
ponde por entero a este M in isterio, 
J|ue pedirá en cada caso sus p ro 
pu estas  a los C laustros de las E s -  
J|iidlas, a la .Dirección generad .de 
p r im e ra  enseñanza, a la Junta pa- 
áa am pliación  de Estudios o a quien 
ju zgu e  oportuno.
' De Real orden lo d igo va V. I. para 
Jsp, conocim iento y  demás efectos. 
f i , o s  -guarde a A7. I. m uebos años. 
I& d r ld ,  20 de Enero de 1926.

“ CALLEJO

J&eñiOT D irector genera l de Ense- 
^ superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Sr.: Vista la instancia f or
M ülada en 5 .dle Enero :'de';192->5 po¡r i a 
Boeiedad regular colectiva “ Bros y 

vJCpiM).íiñía” , de Santa Isabel de. Forl

nando Poo, solicitando el aprovecha- { 
miento de 429 litros de agua por se- ! 
gundo de tiempo, derivados del río sin : 
nombre, en el distrito de Rebola, en el ¡ 
paraje conocido p o r  SmoLLaka, y es- ; 
Judiado el proyecto que para tal fin ; 
se acompaña, rusento per el Sobres- ■ 
tante D. J. López Ruiz y  -por el Ay.u- ; 
danto accidental D. Carlos García To- j 
rres en Santa Isabela  3í ele D iciembre [
de 1924: :

Resultando que en el "Boletín O fic ia l | 
de 'los  •territorios españoles fieLG o ífo  j 
de 'Guinea correspondiente ai día 1 ;° y 
de Marzo .último se insertó el corres- j 
pondiente anuncio para que en el p ía- . 
zo de veinte días se pudieran presen- i 
lar cuantas reclamaciones se comside- \ 
.raran pertinentes acerca de d a lp e t i-  ; 
c ión : /.

Resultando que transcurrido ese ; 
tiempo no se formuló reclamación ;af- : 
guna y  que en su_ vista eb  Gobernador : 
general, por decreto de 21 de Abril, 
autorizó a la. referida' Sociedad, con 
carácter provisional, el aprovecha- : 
•miento solicitado, con sujeción a las 
condiciones insertas en el 'Boletín., de ; 
aquellos territorios del día 15 de Mayo , 
del año último.

Resultando que los Sres. .Llrigücr ] 
Hermanos, de la Sociedad referida i 
“ Bros y  Compañía'”/ ’hári acudido en l 
42 Re Noviembre último ante el señor I 
Subsecretario de jEstado emsúplic>a Re j 
:que. m  ímodifique lamondicion J E d e  la \ 
concesión provisional; , - - ' ■:

Considerando que, a falta , de legis-
■fiaefión sobre la materia en aquellos 
territorios, es legal-se acuda a do dis- 
puesto en Espaíia:

Considerando que da vigente ley. de 
Aguas, modificada por Real decretó de ; 
5 de Septiembre de 19L8, establece que 
cuando se utilice toda.-el agua del río 
en euakfuier época del año correspon
de , al M i 11 i s fe rio 1 a f  a e ul ta d d e o t OTgar 
la concesión:

: C011 siderando que en el mismo Real 
decreto se , dispone que para la tram i
tación de los ^expedientes de -conce
sión (y .aipiwediam ieiito de aguas p ú 
blicas se .seguirá la JiMlrncríón de ■&:& ¡ 
de Junio-de 188R:

- Considerando que el Real dccraío de  ̂
14 de Junio de 1921 dispone que rías 
concesiones para aprovechamiento de 
fuerza, hidráulicarse otorgarán por un 
plazo máximo de seserda y cinco años, 
contados desde el c.onucnzo de la .ex
plotación, y que transcurrido el plazío 
de ésta revertirán al Estado todas las 
obras, maquinaria, líneas de trans
porte y  demás elementos de explota
ción pertenecientes al concesionario,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer se otorgue la concesión 
solicitada por la Sociedad “ Bros y 
Compañía ” , de Santa Isabel' de F e r
nando Póo, para derivar 420 litros de 
-agua por segundo del río sin nombre 
en • el distrito de Rebola, en el paraje 
ne onecido- por Smol-laka, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1 / Las obras se construirán ate
niéndose exactamente ni proyecto que 
ha servido - de base a esta concesión, 
que esíá '-firmado' por el Sobrestante 
D. J. López ,Ruiz y por el Ayudante 
•accidental L). Carlos Garda Torres en 
La oí. a •Isabel,- el 21' de * Diciembre 
de i92L

2/ Anií's de -dar. comienzo a las 
' ornas I  al verificarse' el rentan.!eo de

:lm  -mismas se fijará el plano de co
ronación de la presa con -rolación a 
punios invariables del terreno, de ma
nera que quede perfectamente defini
do, en forma tal que no se pueda in
troducir variación alguna, sin que sea 
fácilmente comprobada.

3.11 E l peticionario acrecí liará ser 
duCño de los terrenos donde va-a em
plazar la casa de máquinas, ,0 tener 
■autorización de su dueño para ejecu
tar las obras y para permanecer du- 
■ranfe el plazo -de concesión de las 
-mismas. ■
’ 4.a 'También Acompañará la carta 

de ‘-pago qustiílcátiva de haber impues
to en la Béposifári’a de Haeienua/ta 
cantidad equivalente ál 1 por ifiO del 
importe del presupuesto de las obras, 
-la -cual de será devuelta cuando se re 
cíban éstas de un modo definitivo.

5.a Del comienzo dé las obras, :asi 
como de su terminación, ■ levantará la 
correspondiente acia, suscrita por -c: 
peticionario y por el Ingeniero Jefe 
do -'Obras públicas de las Posesiones 
del Golfo de Guinea, en la cual se 
liará constar que se han cumplido los 
requisitos reglamentarios y los que 
defermina esta •concesión. 'Las obras 
comenzarán deidfo fije los ve  s n^«es 
a contar de la fecha de pid J ca ron 
de esta concesión en el Bel é ? O í 
vial de las Golonia-s, y  debei n que 1 1 
Terminadas' Méritro ;del plazo de dos 
años, a cotRar de su condeuzo. •
: 6.a Las obras se ejecutarán bajo da 

vigilancia e dnspección de la Jefatura 
del Negociado de Obras públicas, sien
do de cuenta d e l. peticionario todos 
los gastos qué ello ocasione.

7.a La cantidad de agua -que como 
máximo podrá derivarse del río Ob
jeto de esta concesión y para este apro
vechamiento será de 420 litros por 
segundo de tiempo, no respondiendo 
la Administración,de este caudal, y te
niendo el concesionario que instalar 
a sus expensas un módulo en la pre
sa, previa la aprobación del provecto 
correspondiente por la Jefatura de 
Obras públicasqeúañiojhi Administra
ción lo juzgue conveniente.

8.a El acta definitiva de que trata 
la condición 5.a deberá ser aprobada 
por ni JJobernador gehéraí de Jos T e 
rritorios españoles dlel 'Golfo de Gui
nea.

9.a ..Se otorga esta concesión, de
jando a salvo el deroclio de propiedad 
sin perjuicio de tercero y  por un -pla
zo de sesenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que comience 
parcial o totalmente la explotación, v 
al expirar este plazo de concesión re 
vertirán gratuitamente al Estado, y  
libre de cargas, todos los elementos' 
que constituyen e«l aprovechamiento 
desde las .obras de toma, -derivación 
o embalse hasta el desagüe en , el cau
ce público, incluyendo la maquinaria 
productora-de energía y  fias obras, te
rrenos y edificios destinados al apro- 
vechamienl o. Be incluirá también * en 
la reversión .gratuita todo cuanto m  
haya construido en terrenos de domi
nio público, cualquiera que sea su des-, 
tino, quedando además sujeto a cuanto 
previenen los artículos 2A, ’5a y 6A 
del Real dre reto de '1/ de Ju nio do 
fi 921 y fia-Rea! mfii'n fie 7 do .luÍA) del 
■mismo año.

!0. Le Afin/ifisi ; a >'fi 
el derechn nP \ 0*>v» <• r> ' ■•'••’ »‘*e
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los volúmenes de agua que considere 
necesarios para la conservación de las 
Obras públicas por los medios y en 
los puntos más convenientes, sin per
judicar las obras de esta concesión,

11. La Administración principal de 
Hacienda de las Colonias fijará e-1 ca
non que ha de trib u ta r Ja Sociedad 
mencionada por la nueva industria 
tan pronto estén term inadas las obras 
y empiece su funciowalmiiento, a cuyo 
efecto deben los interesados dar cuen
ta  de ello.

12. Son causas de caducidad de la 
presente concesión, además de las quo 
señala la ley general de Obras públi
cas y disposiciones vigentes en la ma
teria, el incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de las 
cláusulas anteriores.

13. La1 inserción de la presente 
concesión en el Boletín Oficial de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea será ae cuenta del concesio
nario,

14. Los concesionarios se obliga
rán  a efectuar las obras bajo pena de 
caducidad de la concesión, en el té r
mino de dos años desde la fecha que 
ía  imiisma sea concedida.

15. No podrán transcrib ir a terce
ros Ja concesión ni arrendarla sin pre_ 
via autorización del Gobierno de Su 
Majestad.

Lo que con devolución de los do
cumentos remitidos por ese Gobierno 
general digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos, debiéndose publi
car esta disposición en el Boletín O fL  
cial de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, y disponer se rem i
ta  a esta Dirección general un ejem
p lar del proyecto objeto de la conce
sión. Dios gifarde a V. E. mujehos 
lañas. Madrid, 22 de Enero de 1926.— 
ÍP. D., el D irector general, F. G. Jo r
riana.
geñar Gobernador general de los te 

rritorios españoles del Golfo de
Guinea.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día de 
hoy, para  la adquisición y am ortiza
ción de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, ha sido declarada de
sierta  por falta  de licitadores.

Madrid, 27 dé Enero de 1926.—El 
■Director general, Carlos C a amaño.

Los indiv iduos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
h aberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perd-* 
b ir  la mensualidad corriente, desde 
las once de la mañana a tres dé la 
tarde y de cuatro a seis, en los dias y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día 1.º de Febrero de 1926.
Montepío m ilitar: Letras N a fi.—* 

Montepío civil: Letras SG a M.—Ma
rina.— Sargentos. — Plana . Mayor de 
Trapa.—-Cabos.

Día 2.
Montepío m ilita r: L etras S a Z.— 

Montepío civil: Letras N a 25. — Sol
dados.

Día 3.
Montepío m ilita r: Letras A á F .— 

Jubilados, prim er grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales.

Día 4.
Montepío m ilita r: Letras G a  K — 

MontépíO civil: Letras A y . B.—Júbi-: 
lad09, segundo grupo, de 4.001 pesé- 
tas m  adelante.—Generales, Corone
les, Tenientes coroneles y Comandan
tes.

Día 5.
Montepío m ilitarf Letras L a M.— 

Montepío civil: Letras G a F.—Cesan
tes.— Excedentes.— Secuestros.— Re
m uneratorias.— Plana mayor de Je-: 
fes.—Capitanes y Tenientes.

Días 6 y 8.
A ltas.— Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin riistín-. 
ción.

Día 9.
Retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pen

sión, alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro*

2.a Las Viudas y huérfanos debe
rán  entregar en la Pagaduría, en el 
momento -del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se adm itirá certiñcado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si con dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni 
pasivos de la Real Casa, debiendo los 
apoderados estam par su ñrm a al pie 
de la propia declaración tomo garan
tía  de que han recibido el citado do
cumento directam ente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad ae las Armas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen m e
diante oñcio, estam parán en él su 
Arma con igual objeto.

5.a Los que justiflquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justiAcante, no sólo el pue
blo, sino también la provfncia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa Armar, lo harán a su ruego y 
presencia y á  satisfacción del Paga
dor, dos particulárés que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a que pertenezcan.
. 7.a Pasa* el pagó de retenciones, se 
exigirá a todos los .acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justiAcante de haber 
satisfecho el último trim estre de la 
contribución industrial como , presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los ; que alegasen no haber 
hecho  ̂operaciones de préstamo can 
posterioridad a la lecha del último

recibo, lo justificarán presentando la1 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So-: 
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados pon 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimienos aeree-: 
dores se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 27 de Enero de 1926.—ES 
Director general, José Corral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se h a acordado que 
en la jubilación concedida por el 
Ayuntamiento de Titulcia (Madrid) a 
su Secretario D. Anastasio Fernández 
Muñoz se le abonen los 3/5 de su ú l
timo sueldo de 1.750 pesetas en la 
forma siguiente:

Al Ayuntamiento de Yillaccnejos le 
corresponden pesetas y al de
Titulcia 7’173. El Ayuntamiento de 
Villaconejois tendrá que entregar al de. 
T itulcia, ¡mensúaimenie, la cantidad 
que le ha correspondido, y éste a su 
vez abonará al interesado la cantidad 
total de pesetas 87,499.

Madrid, 26 de Enero de 1926.—FJ 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PUERTOS.— CONCESIONES.

Visto el expediente relativo a la 
autorización solicitada por D. Fernán
do Cambreleng para establecer un de
pósito flotante de carbones en el puer-, 
to de La Luz:

Visto lo informado por la Sección 
tercera, Subsección de puertos del 
Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme 
con dicho dictamen y con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido 
a bien autorizar a D. Fernando Cam- 
breleng y del Castillo-Olivares para  
establecer en la ensenada o rada de 
La Luz, exteriormente al puerto de 
este nombre y en las inmediaciones 
del mismo (isla de Gran Canaria), un 
depósito flotante para  carbones con 
destino al abastecimiento de dicho 
combustible a los buques cuya capa
cidad no sea mayor de (5.000) cinco 
mil toneladas.de carga, y con suje
ción, esta autorización, a las siguien
tes condiciones: . V

1.a La Autoridad de Marina 
puerto, puesta de acuerdo con el In 
geniero Director de las obras del m is
mo y con el Administrador de puer
tos francos, señalará el fondeadero 
del depósito flotante; siendo obliga
ción del concesionario presentar, á t e  
citada Autoridad de Marina. en el pla
zo de tres (3) meses, los pianos del
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barco o pontón en que se constituya el depósito, y  dicha Autoridad señalará el amarraje, los pertrechos que deben tener, tanto en uso como de repuesto; los especiales para caso do incendio, la tripulación que deberá tener constantemente y las luces reglamentarias que de noche debe presentar para evitar colisiones.2.a El concesionario es responsable, con arreglo al artículo 24 de la ley de Puertos, de todos los desperfectos que el barco-almacén, sus amarras o pertrechos causasen en las obras construidas o en curso de ejecución, cuya reparación se efectuará a su costa, previa tasación y entrega de su importe en la Caja de la Junta de Obras del puerto.3.a Es también obligación del concesionario mantener la sonda del fondeadero que se le señale, y  que no será interior a un metro (1) por bajo del máximo calado del buque, haciendo para ello las limpias periódicas necesarias siempre que se le ordene por el Ingeniero Director de las obras del, puerto, siendo de cuenta del concesio- iiario los gastos que ocasionen los reconocimientos para tal objeto.4.a Estará obligado a cambiar de fondeadero y  anclar en el nuevo punto que le fuese designado 66  común acuerdo por los funcionarios antes citados, siempre que las necesidades del libre movimiento de los buques en el puerto y las de las obras, tanto de ios muelles cuanto de la limpieza del m isino lo reclamen o la vigilancia del depósito, desde el plinto de vista fiscal, lo exijan.5.a En compensación del espacio dominio público que ocupe el almacén flotante satisfará el concesionario a la Caja de la Junta de Obras del puerto los derechos de arbitrios de carga y descarga de carbones, como Si tuviesen lugar ambas operaciones en los muelles.6.a Cuando por el progrese de las obras del puerto, limpia del mismo, ampliación de sus servicios u otro motivo de índole análoga, fuese necesario ocupar el espacio del fondeadero del almacén flotante, o por cualquier otra causa, a juicio del Gobierno, fu e s l preciso o conveniente que la concesión cese temporal o definitivamente, se declarará así y se comu- Afcará al concesionario, quien debnv'- retirar en breve plazo, que no podrá exceder de veinte (20). días, el almacén flotante del puerto, sin derecho a indemnización de ninguna clase tai ¿bono del valor del depósito o pontón.7.a El uso de esta concesión queda sometido al Reglamento del servicio $el puexto, y tanto el concesionario ¿¡pmo sus dependientes y  la tripulación del almacén flotan te obedecerán las órdenes que reciban de la Junta Qe Obras del puerto, Ingeniero D irector de las mismas y »U3 dependientes, en uso de sus respectivas atribuok)- nos, salvo su derecho de alzada ante la Dirección general de Obras p ú blicas."8.a "'El con cesionario, corno garantía de esta concesión, depositar'á, en la Caja general de Depósitos o eri cualquiera de sus Sucursales, á di?^ posiefón del DlrectO'r-generál de Obras públicas, una fianza de cinco (5.000) mil pesetas en- m e t á l i c o ' o r n  va l or e -

públicos admisibles con arreglo á las disposiciones vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure la concesión, y ha de ser constituida dentro del plazo de tres (3) metses, a contar de la fecha en que se publique aquélla en la Gaceta de Madrid.9.a Son obligatorias para el concesión ario las reglas generales que para el régimen fiscal del depósito flotante se han dictado por el Ministerio de Hacienda y demás disposiciones que puedan dictarse en lo sucesivo.10. La instalación del depósito quedará ultimada en el plazo de seis (6) meses, a contar desde la fecha en que la Autoridad de Marina del puerto cumpla lo preceptuado <en la cláusula 1.a de esta concesión.11. El concesionario abonará por adelantado en la Caja de la Junta de Obras del puerto, un canon anual de mil (-1.000) pesetas en compensación del espacio de dominio' público ocupado.
12. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando, a salvo los derechos de propiedad, sin perjuicio de tercero y sin constituir monopolio, pudiéndose, por tanto, otorgar para el mismo puerto otras concesiones de la misma clase.
13. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de das disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo y a la ¡protección a la industria nacional.14. La concesión no estará en v igor si previamente no se reintegra con una póliza de cien (100) pesetas, según previene la vigente ley del Timbre.
15. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y  llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Real orden comunicada digo a Y. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas, e-1 del interesado y  efectos, debiendo ser reintegrada esta concesión, a más de la póliza que previene la condición 14, con la provincial correspondiente, conforme al Real decreto de 9 de Julio último. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 5 de Diciembre de 1925. El Director general, Faquineto.

Señor Delegado del Gobierno de S. M.en Gran Canaria.

Visto  el expediente relativo a la autorización solicitada por D. D aniel O’Shanahan, para estab lecer  un depósito flotan de carbones en el puerto de La L u z:Y isto lo inform ado por la  s e c ción tercera, Subdireceión de P uertos. del Consejo .de Obras públi
cas.8. M. el Rey (q. D. g ,) ,  con forme con dicho dictam en y con lo propuc s to p or e s la D ireoción gene - \ ral. ha tenido a bien autorizar a don Daniel O’Shanahañ y Cabrera para  establecer e n ; la ensenada o rada  de La Luz; exteriorm eiité al puerto  de este nombre y en las inm ed ia

ciones del m.ismo, Isla  de Gran Ca-̂  naria, un depósito flotante para  carbones con destino al abasteció  m iento de dicho com bustib le a loar 
buques cuya capacidad tao sea mayor de se is  mil toneladas (6.000) y con  
sujeción esta autorización a las- s iguientes condiciones:1.a La Autoridad de Marina del puerto, pu esta  de acuerdo con el Ingeniero director de las obras' de! m ism o y con el A dm inistrador de' la Aduana y Puertos francos, se-; ñalará el fondeadero del depósitG flotante, siendo obligación del con-: cesionario  presentar a la citada  Autoridad de Marina, en el plazo’ de tres (3) m eses los planos del barco o pontón en que se constitu-; ya el depósito, y dicha Autoridad  señalará el am arrajé, los pertre-’ ehos que debe tener, tanto en uso  com o de repuesto, los esp ecia les  para el caso de incendio, la tripu-: lac ión  que deberá tener constan-; tem ente y las lu ces reglam entarias  que de noche debe presentar para evitar co lision es.2.a El concesionario  es res pon-: sable, con arreglo al artículo 34 de la v igen te ley  de Puertos, de todos los desp erfectos que el bárco-aí-; macón, sus amarras o pertrechóé causaren en las obras construidas  o en curso de ejecución, cuya rc-r paración se efectuará a su coala; previa tasación  y entrega de su\ im porte en la Caja dé la Junta de Obras del puerto.

3.a Es tam bién obligación del concesionario m antener la sonda' del fondeadero que se le señale y  que no será inferior a ün m etro (1)|
Eor bajo del m áxim o calado del uqne, haciendo para ello las lim pias periódicas necesarias, siempre' que se le ordene por el Ingeniero; Director de las obras del puerto, siendo de cuenta del concesionario los ga stos  que ocasion en los  recon ocim ien tos para tal objeto.4.a Estarán obligados a cambiar de fondeadero y anclar en el nueva punto que le fuese designado, de común acuerdo con los funcionarios antes citados, siempre que las necesi-; dades del libre movimiento de los buques en el puerto o las de las obras^ tanto de los muelles cuanto de la lim pieza de los mismos lo reclamen ú la vigilancia del depósito bajo el pun-, to de vista fiscal lo exijan.5.a En compensación del espacio de dominio público que ocupe el almacén flotante satisfará el concesionario a la Caja de la Junta de Obras del puerto los derechos de arbitrio de carga y descarga de carbones co-; mo si tuviesen lugar ambas operaciones en los muelles.

6.a Cuando por el progreso de ja s  obras del puerto, limpia del mismo, ampliación de sus servicios u otro motivo de índole análoga fuese necesario ocupar el espacio del fondea-; dero del almacén flotante, o por cualquier otra causa a juicio del Gobierno fuese preciso o conveniente que la concesion cese. temporal o definí-; divamente, se declarará así y se comunicará ál concesionario, quien deberá retirar en breve plazo, que no podrá exceder de veinte (20) día?, el
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almacén flotante del puerto, sin de
recho a indemnizaüidn de ninguna; 
cias-e ni abono del vahar dél depósito 
o pontón.

,7.a El uso de esU concesión que
dará sometida al Reglamente del ser
vicio del puerto, y  danto el concesio
nario como sus d<%endi entes y la trí- 
p lilao i ón del -almacén flotante obede - 
rerán las órdenes que reciban de la 
Junta de Obras dtel .puerto, Ingeniero 
üireotor de Las mismas y  sus depen
dientes, en uso de sus respectivas 
atribuciones, salvo su derecho de al- 
z ad!a ante ,1a ; Dirección , general i de 
Obras públicas»

8.a El concesionario, corno garan
tía de esta concesión, depositará en la 
Caja general Üe Depósitos o en cual
quiera de sus; Sucursales, a disposi
ción dél Director general de* Obras 
públicas, una fianza de cinco mil
(5.000) pesetas, en metálico o en va
lores públicos admisibles con arreglo 
% las disposiciones vigentes, cuya 
¿fianza subsistirá mientras dure la 
concesión, y  ha de ser constituida 
dentro del plazo de tres (3s) meses, a 
contar de la fecha en que se publi
que aquélla en :1a G a c e t a  d e  M a d r i d .

9.a Son obligatorias para el con
cesionario las reglas generales que 
para el régimen fiscal d‘el depósito flo
tante se han dictado por el Ministerio 
de Hacienda y demás disposiciones 
que puedan dictarse en lo sucesivo.

.10. La instalación ¿El depósito 
quedará ultimada en el plazo de seis 
(6) meses, a contar desde la fecha en 
que la Autoridad de Marina Del puer
to cumpla lo preceptuado en la cláu
sula 1.a de esta concesión.

11. El concesionario aburará 
por adelantado, en la Caja de la 
Junta de (fl>ras del puerto, un canon 
anual de m il ( i  .000’) pesetas, en 
ooiriipensaGión dél espacio de domi
nio p ubi ico ocupado.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo los dere
chos de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y sin constituir monopolio, 
pudiéndose, por tanto, otorgar para 
el mismo puerto otras concesiones 
de la misma clase.

13. E l concesionario quedará 
obligado é l ounndimiento de las 
disposicioneB relativas al contrato 
de- trabajo, a dos accidentes del m is
mo y a la protección a la industria 
nacional.

14. Eista concesión ;no es tará en 
v ig o r  si previamente no se reinte
g ra  con una póliza de cien (100) 
pese Lis, según ¡previene la  vigente 
ley del J) imbre.

15. L a  ifálta d e  cumplimiento 
p o r el concesionario íde cualquiera 
de las condiciones -anteriores, será 
causa de caducidad de la concesión; 
y  llegado ¡este m m ,  iS:e procederá 
con a r r egl o a l  o dé terminado -en ías 
disposieiones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de 'Real orden, comunica
da por él Esjcmío* Sr. Ministro de 
Fonienío, digo a ’V. E. para su 
éonociihiento, él de la Jefatura de 
"Obras públicas., el de la Junta de 
Dbras del puerto, él de,el interesado 
£ efectos; debiendo ser reintegrada 
.Está concesión, a más de la póliza 
‘que previene da condición 14, con

la provincial corresp¡cLnd iente, con
form e ai Real decreto de 9 de Julio 
Último. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, '5 -de Diciembre de 
1925.— -El Director general, Faqui- 
neto.
Señor Delegado de Hacienda de Bu 

Majestad en Gran Canaria.

Excrno. S r.: Visto el expediente 
instruido dfe D. Ramón de la Sota y 
Llano, como Presidente del Consor
cio del Depósito franco del puerto 
de Bilbao, en solicitud de autoriza
ción para instalar depósitos de com
bustible líquido en el muélle Reina 
Victoria Eugenia de dicho puerto.

Visto el proyecto que a la peti
ción se acompaña:

Resultando que el expedienté ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en e l artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912, para 
la api i cae ion de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo Me 1880:

Resultando que durante, el plazo 
de información pública no fué pre
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que han informado, 
en sentido favorable a la concesión, 
el •Ayuntamiento de Santurce, la Co~ 
m a nd an c i a de Marina, la J u n La d e 
Obras del puerto de .Bilbao, el Con
sejo provincial de Fomento de V iz
caya, la Cámara oficial de Comercio, 
Industria y Navegación, 1a Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, 
el Gobierno civil de la misma v los 
/Ministerios de Marina, de da Guerra 
y  de Hacienda:

Considerando que las obras a que 
la petición  ge refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares: 

Considerando que tratándose de 
un -aprovechamiento' particular, pa
ra el que se obtiene beneficio de 
obras ejecutadas por el Estado, pro
cede aplicar a da concesión lo que 
previene el artículo adicional de la 
ley de Juntas de Obras de puertos 
de 7 de Julio de 1911, y, en su con
secuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado un canon, cuya 
cuantía puede fijarse en dos mil
(2.000) pesetas anuales, según p ro 
pone la Jefatura de Obras públicas, 

S. M. el Rey (q. D. g .j, confor- 
miándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar al Consorcio del Depósito 
i franco del puerto de Bilbao a que 
instale depósitos de combustible lí
quido en el m uelle Reina Victoria 
Eugenia, de dicho puerto, quedando 
sujeta esta autorización a las con
diciones generales que señala el 
Reglamento de 23 de Junio de 1925 
y  a las particulares siguientes:

1.a Se autoriza al Consorcio del 
Depósito franco de Bilbao para la 
arqpliación de los terrenos que tie
ne .arrendados a la Junta de Obras 
del puerto en el muelle Reina V icto
ria Eugenia, que son necesarios 
para Ja ,instalación petrolífera.
- 2.â Se.autoriza asimismo la ocu
pación de las ¿oñas de servicio del 
muelle Reina Victoria Eugenia, que

aun no cedidas en arriendo al refe- 
pido Consorcio dél Depósito franco 
son necesarias para terminar Jas 
las obras comprendidas en el .pro
yecto que sirve de base al expe
diente, con las modificaciones que 
puedan derivarse de estas condicio
nes.

3.a Se aprueba cJ proyecto y Re. 
glamento de régimen interior, pre
sentado por la Sociedad Petrolífera 
Española, para una instalación. de 
líquidos .combustibles, con las mo
dificaciones siguifmtes:

a) El proyecto de desagüe se 
reformará en la forma necesaria 
con objeto de que no viertan ,-al 
puerto ni las aguas de lluvia que 
caen directamente sobre el terreno, 
ni las.q.ué:afluyan-a éi por los arro
yos de la costa, las qué podrán ser 
vertidas directamente al mar /por 
una alcantarilla de capacidad su fi
el en lo, con el recorrido señalado rn 
el proyecto.

b) ES muro exterior del cubeto 
será de mortero de cemento con una 
altura de tres (3) metros veinticin
co (25) centímetros sobre el nivel 
del piso en la parte que haya de 
contener las gasolinas y ker o sirias, 
y  de dos (2 ) metros cincuenta (50) 
centímetros, en la parte que haya de 
contener los aceites pesados. Su es
pesor será de dos (2) .metros en el 
piso y cincuenta (50) centímetros 
en su coronación, y ios .cimientos 
tendrán una anchura de dos (2) me-, 
tros treinta (30) centímetros., c.ort 
una profundidad de sesenta (60) 
centímetros, El muro divisorio oh- 
tre Jas instalaciones de aceites pe
sados y  gasolina reunirá las mis
mas características señaladas para 
el muro exterior del cubeto de ga
solinas; pero su cimiento tendrá una 
anchura de dos (2) metros sesenta 
(60) y un mayor declive en el lado 
de los aceites pesados.

La cara interior de ios muros será 
de revoque de cemento .P or Ha nd .y 
arena, compuesto de una parte fie 
cemento y tres de arena.. El morte
ro se compondrá de cu a trocientes 
(400) kilos de cemento P ortta l 
por metro cúbico de arena. Be ero- 
pleará arena limpia y dulce, lihrf 
de impurezas, y el agua que se usó 
deberá ser dulce y limpia, libre fie 
sal y  materaa orgánicas.

c) En el alto del escarpe y & 
todo lo largo de fia instalación fie 
tanques, se construirá un talud fie 
tierra o se colocaré una cortina me
tálica con lluvia de agua, de unto 
altura de tres (3) metros sobre Ha 
rasante de la bifurcación de la ca
rretera de Giórvana. •;

Ü) La instalación de .enfriamien
to de tanques durante los días ca
lurosos, será de mayor potencia que 
la propuesta en él proyecto, con ob
jeto de conseguir un mayor enfria-' 
miento en caso de incendio.
. .4.a Las instalaciones y .obras a 

que se refiere esta concesión ¿se 
ajustarán en un todo al Reglaineri- 
to general vigente, y a las .coi#- 
ciones que se establecen en ©s-E 
concesión, como sup 1 e.iorías o 
les para la instalación .do -Bilbao.

5.a L ae -a u lo r i z ac io n e s  a  &ue
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e s t a  concesión se refiere tendrán  
t a n  sóilio ca rác ter  temporal, y por lo 
[tanto cesarán  én el m omento en 
jipe la  Admlnmtraición necesitare  
|o s  te r ren o s  p a ra  otros fines, j  Be
fe a do e s te  caso, el concesionario  
¡¡sólo dispondrá libremente de lo-s 
m ater ia les  empleados, eán ^ereclro 
|i indemnización de maguan a especie 
:jii a incoar expediente de expropia
ción de n inguna clase. El terreno de
berá quedar completamente libre en 
$1 plazo que fije el Gobernador civil 
do la provincia, previo informe de 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas y Ju n -  
|ia de Obras del puerto, y t r a n sc u 
rrido dicho plazo, podrá desalojar
l e  el terreno por la entidad desig
nada por la Superioridad, por cuen
ta  del concesionario.

■6.a Los terrenos r? que se refiere 
la  condición i r  son ios comprendi
dos en el recio lo cerrado que m arca  
|1 proyecto, que es tán  comprendi
dos entre el escarpe de la antigua  
Costa y la calle te rcera  longitudi
nal fijada en el plano de aprovecha- 
tnionto de los terrenos, aprobado 
por Real orden de 2 de Junio  de 
|913, o c u pa n d o, si í u e r a ' p r e o i s o , las 
Calles, pero debiendo dejar libre en- 
jfere las instalaciones que se reserva  
el Depfisto franco y las nuevas de 
petróleos, la segunda calle long itu 
dinal en el referido plano.

7.a Las insta laciones que se au- 
■torizan en los terrenos por a rrendar  
f  en los escarpes, como compcop
el idas dentro de un recinto cerrado, 
feon: 1.° Cinco (5) tanques con. una 
fpahida de tre in ta  mil quinientos 
£(30.500) metros cúbicos, 2.a Tres 
|;(3) grupos de edificios destinados 
k oficina, a tinglados de trasvase  y 
pem ás operaciones accesorias para  
§1 sum in is tro  de envases de líquidos 
inflamables de todas clases, en cu-

Í" os tinglados nunca h ab rá  m ás exis
tencia que las señaladas en el p ro 
vecto referido. 8.a Una insta lación 
ge seis (6) tanques pequeños, co
ico auxiliar de las operaciones que 
| e  p recisan  con los petróleos pa ra  
entregarlos  al consumo. 4.a Una ins- 
|a lac ión  de bombas p a ra  la ab so r
ción e im pulsión de petróleos de to 
l a s  clases, capaz p a ra  el t ra n sb o r -  
| o  de los petróleos de buque a tan -  
j|ue y viceversa, y de un tanque  a

f' tro, con petróleos procedentes de 
anques situados dentro o fuera  de 

|)sta instalación, y 5.a Una in s ta la 
ción de carga en vagones-cubas, 
procedentes de tanques  situados 
dentro o fuera  de esta  instalación.

8.a Se autoriza asimismo, en los 
terrenots que no se incluyen por aho
ra en el • arrendamiento actual ni en 
§u ampliación, las siguientes instala
ciones: 1.° Una alcantarilla de des
agüe de las aguas de lluvia que cai
gan directamente sobre la instalación 
ó que a ella afluyan por las aguadas 
de la antigua costa, y de las aguas su
cias que en la instalación se formen. 
2.° Una instalación de elevación de 
Siguas del mar con destino al servicio 
de incendios del almacenamiento de 
que se traía, la que se situará al Oes
te del depósito franco, por contiguo, 
a él; y 3.° De las tuberías necesarias 
para unir las bombas con los muelles 
|o r  medio de las que se pueda absor

ber e impulsar toda clase do {petró
leos. ' i

La l e M i n a  Oteas públicas f 
y fe Junta  -del puerto de . Bilbao tejer- i 
cerán, tanto durante %  construcción ! 
como la explotación, la inspección y 
vigilancia de tas instalneidnes autor i- ;• 
nadas y tendrán derecho en lodo- m®- ; 
mentó a  visitarlas. ¡

10. El concesionario deberá en 
todo tiemipioi conservar en buen estado 
las obras que comprende la concesión, 
obligándose a cumplimentar las órde
nes que a este fin"se den por el Go
bernador civil, después de oír infor
mes de la Jefatura de Obras públicas 
y Junta de Obras del puerto.

11. Queda obligado el concesiona
rio a reparar por su cuenta todas las 
averías que ocurran en. las zonas de 
servicio de la ría con m-otivo de las 
obras que se autorizan, tanto durante 
su construcción como en su explota
ción.

12. No podrán destinarse, ni el te
rreno ni las instalaciones, a uso dife
rente del eme se consigna en la pre
sente autorización.

13. El extremo de la alcantarilla 
de desagüe, que habrá de estar ex
puesto a la acción de las olas y del 
guijo de la playa, deberá ser repara
do  ̂y _ conservado con esmero, y si la 
práctica exigiera algunas reformas, se 
llevarán a cabo conforme lo disponga, 
la Jefatura de Obras públicas, a pro
puesta de la Junta de Obras del puerto.

14. En la ejecución de las obras 
por debajo de la zona de los muelles 
se prohíbe el empleo de ladrillos hue
cos que puedan dar origen a fugas de • 
arenas y, corno consecuencia, a h u n -  . 
dimi entes del terreno. Con .este mismo ; 
fin el relleno de las zanjas será per
fecto, _ ry si a pesar de ello se originan 
hundimientos que, a juicio de la Jun
ta. fueran debidos a escarpes d$ las 
obras y asientos de los rellenos, será 
obligación del peticionario su arreglo 
inmediato.

15. Asimismo podrá la Junta obli
gar al injerto de este desagüe a los 
nuevos saneamientos que se ejecuten, 
cuya operación deberá llevarse a cabo- 
en el plazo que se señale. A esta al
cantarilla, en su parte exterior al al
macén, podrán injertarse las aguas 
que estime convenientes la Junta, co
mo desagüe de sus zonas.

16. Las bombas de incendio serán 
capaces para mantener las bocas de 
riego de agua que se estimen necesa
rias, tanto en el escarpe como en la 
parte próxima a los solares y edificios 
del Consorcio sUuadas frente a los 
tanques, más el suplemento de agua 
necesario para refrigeración de los 
tanques.

17. Síerá obligación del concetsio- 
nario instalar los pararrayos que en 
cualquier ocasión o época se ordene 
por la Dirección general de OBÍas p ú 
blicas, por estimarse necesar ios o con
venientes,

18 . Las tuberías irán  al exterior 
• en todo el recorrido de la zona d e 

dicada a esta instalación y .e n te r r a 
dos a más de 0,70 m etros en el r e s 
to de la conducción.

19. Si por cualquier motivo, bien 
sea por hundimiento del muelle o 
alguna transfo rm ación  que se in 
tentase en la zona de servicio, h u 
biese que var ia r  la instalación, de

las cañerías, el con cesionario debe' 
r á  hacerlo  ‘¡a s*u w sh a .

2fi’. El co«eslDmmr?k) iñ© podrá 
nunca  reclam ar contra  la  Jun ta ,  
cuando se origine cualquier  a'cei-? 
dente, .-sea cual fuere !la causa, y  f-a 
insta lac ión  se re fo rm ará  a cuenta 

xdei concesionario cuando oonvenga 
a los in tereses .púMrnos.

21. E s tas  concesiones de las tu 
berías  no rep resen tan  ninguna pre< 
ferencia p a ra  el uso del muelle Reu 
na Victoria Eugenia  a los buques 
que conducen petróleos y cuyo a t r a 
que se reg u la rá  por la Ju n ta  del 
puerto, según el Reglamento de Po
licía del mismo.

22. La J u n ta  queda exenta de 
toda responsabilidad por  los daños 
y perju icios que puedan ocas ionar
se a ' l a s  instalaciones de petróleos 
con sus servicios, y por las vías y 
demás instalaciones que lleve a 
cabo.

23. El Consorcio será  re sponsa 
ble de cuantos daños y perjuicios 
se originen a la Ju n ta  con motivo 
de es ta  concesión, o por incum pli
miento de cualquiera  de las condf 
cienes con que se otorga.

24. E(1 Consorcio quedará  obli-,
gado al pago a la Ju n ta  de Obras 
del puerto  de Bilbao, de todos los 
derechos que por sus ta r ifa s  ap ro 
badas o que se aprueben le co rres
ponda percibir por los líquidos a l

m acenados. *
25. Por las instalaciones s i tu a 

das fuera de los terrenos a r ren d a 
dos o que se a rrendaren  y espe'ci-. 
ficadas en la condición 6.a, se abo
nará  en la Caja de la Ju n ta  y por 
adelantado un canon anual de <fos 
mil (2.000) pesetas, a p a r t ir  de la  
concesión, dentro clel mes siguiente 
de su fecha y después, dentro del 
mes de Enero de cada año; cuyo cá- 
non podrá ser modificado cuando la 
Superioridad lo crea conveniente.

26. La insta lac ión  podrá  poner
se en servicio parcialmente, p a ra  el 
almacenamiento de aceites pesados 
(3.a ca tego ría );  extendiéndose acta 
de reconocimiento por la Je fa tu ra  
de Obras públicas, con asistencia  de 
la Dirección de las Obras del puer-: 
to y del concesionario.

27 . Las obras neesarias para el aL 
¡míacenamiento de gasolina y kerosina 
en tanques podrán ser después cons
truidas, y, una vez terminadas, s* 
volverá a levantar acta de reconoci
miento por si procediera autorizar el 
funcionamiento completo de la insta
lación.

28. Gomo garantía del cumplí- 
inniento de las condiciones de la auto
rización, el concesionario depositará 
en la Caja general de Depóstos o en 
cualquiera de sus Sucursales el tres 
(3) por ciento (100) del importe de 
las obras que se establezcan en to
r re ja s  de dominio público.-

29. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y con arreglo a bis pros* 
cripciones ríe la ley de Pueríos de 1 
de Mayo de 1880 y de] Reglamenío de 
11 de Julio de 191.2, dictado para la 
ejecución ele la misma,

30. Todos los gastos que so erigí-



496 28 Enero 1926 Gaceta de  Madrid.—Núm. 28

por la inspecícióri o vigilancia de 
, concesión, tanto durante la termi- 
xción de las obras correspondientes* 
)ímío en la explotación de las mis
as, serán de cuenta del concesiona-

31. La falta de cumplimiento de 
’ttalquiera de estas condiciones será

eausá de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso, se procederá en 
la forma que al efecto dispone la vi
gente legislación de Obras públicas.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Exorno. Sr. Ministro de Fomen
to digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas,

el de la Junta de ^Obras del puerto 
de Bilbao, el de la entidad interesa
da y  a los efectos correspondientes.. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma_ 
drid, 14 de Enero de 192d.— El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la DrovJJW 

cia de Vizcaya.


